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1. En el punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, pág. 26 del EslA, se 

indica que “El proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvia de 3 ventanas 

con dimensión de 3.05m x 3.05m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción 

y conexión de la calle existente de uso público... La longitud del vial de acceso es 

de entre 118 a 150 metros lineales y esta ocupa un área aproximada de 2,494m2”. 

Por otro lado, en el punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto, pág. 27, 

se menciona que "El proyecto denominado CAJÓN Y VIAL SOBRE EL RIO 

PALOMO, se desarrollará sobre un área de la servidumbre vial del Corredor Norte, 

servidumbre pluvial de un cajón pluvial existente y servidumbre pública, ubicada en 

el distrito de San Miguelito, provincia de Panamá". Además, en la solicitud de 

evaluación, se indica que el proyecto "… se desarrollará en la finca con Folio Real 

NO 30244238, código de ubicación 8A06, cuyo propietario es la sociedad 

TERRAZAS DEL VILLA LUCRE l, S.A., también sobre la servidumbre del Rio 

Palomo, dicha obra consiste en la construcción de un acceso vial de carácter público 

privado de hormigón con una longitud de ciento cincuenta (150 metros lineales) y 

quince (15) metros de ancho; dicho predio, señala en el certificado de Propiedad de 

la Finca una superficie actual o resto libre de 5793 m2 63 dm2, ubicada en el 

corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.  

Aunado a lo anterior, conforme la verificación de coordenadas por la Dirección de 

Información Ambiental, mediante MEMORANDO-DlAM-1046-2022, se indica con 

los datos proporcionados se genera una superficie de 2,494 m2 para el cajón, y una 

longitud de 1 18.1 1 metros para Centro de Vía, ubicado en los corregimientos de 

Arnulfo Arias y Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito. Por lo antes mencionado, se 

solicita: 

a. Desglosar las superficies que ocupará el proyecto en: área de servidumbre vial 

del Corredor Norte, servidumbre pluvial, servidumbre pública y finca N° 30244238, 

presentar las respectivas coordenadas de ubicación y detallar mediante plano. 
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b. Aclarar la longitud del acceso vial a desarrollar, de variar la longitud conforme a 

las coordenadas presentadas en el EslA, deberá aportar nuevo conjunto de 

coordenadas que coincidan con la longitud de la estructura a desarrollar. 

 c. Aclarar la división política administrativa donde se ubica el proyecto. En caso de 

ubicarse en otro corregimiento, adicional a lo señalado en el EslA, y de no haberse 

considerado la participación ciudadana de comunidades dentro este corregimiento, 

deberá: 

• Aportar la percepción local del proyecto de estas áreas. 

• Presentar Plan de Participación Ciudadana actualizado, en donde se refleje la 

participación ciudadana de las comunidades ubicadas en los corregimientos 

que   involucra el proyecto. 

• Presentar nuevamente la consulta pública (periódico, fijado y desfijado del 

Municipio correspondiente), los cuales incluyan el o los corregimientos donde 

se desarrollará el proyecto, según lo estipulado en el artículo 36 del Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

d. Presentar la Certificación de Servidumbres en las que se ubique el proyecto 

(servidumbre pública y servidumbre vial del Corredor Norte), emitidas por las 

entidades competentes. 

 

Respuestas:  

a. Las superficies que ocupará el proyecto son la siguientes: 

 

Zonas  Áreas  

servidumbre vial del Corredor Norte No se utilizará servidumbre vial del 

corredor Norte en vista de que se 

descartó la conexión con el Corredor 

Norte. 
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servidumbre pluvial No se trabajará sobre ningún cajón 

pluvial existente. Se va a construir 

un nuevo cajón pluvial y el vial 

correspondiente. 

Área de servidumbre pública: El área de servidumbre pública es la 

vía que conectará el proyecto 

denominado “Cajón y Vial sobre el 

río Palomo” con la vía Darío Acosta 

(antigua vía Las Trancas). La cual 

ocupara un área de (2,638.41 m2) 

Metros cuadrados  

Finca N° 30244238 El área a utilizar de la Finca 

corresponde a la zona donde se 

ubicará la futura estación policial, el 

proyecto a destinado un área de (65 

m2) metros cuadrados, sin embargo, 

su diseño final está en función de los 

requerimientos establecidos por el 

departamento de ingeniería de la 

Policía Nacional, cuyo diseño, 

planos y dimensiones específicas de 

la infraestructura futura 

contemplada, serán aportados 

posterior a la aprobación del 

presente estudio de impacto 

ambiental. Es importante resaltar 

que la superficie establecida para 

esta futura edificación, por seguridad 

de no quedar por debajo de lo 

requerido por la Policía, se está 

asignando un área lo 
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suficientemente grande, 

considerando el tamaño promedio 

requerido por una estación policial, 

con la finalidad de asegurar que el 

espacio físico asignado sea 

suficiente para albergar dicha obra. 

Las aguas residuales generadas en 

la futura estación de policía a 

construir, serán manejadas a través 

del sistema de tratamiento aprobado 

en el Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II, correspondiente al 

proyecto denominado TERRAZAS 

DE VILLA LUCRE, promovido por 

las sociedades TERRAZAS DE 

VILLA LUCRE 1, S.A., registrada 

según Registro Público en la Ficha 

N° 155660466 y LUCRETRES, S.A., 

registrada según Registro Público en 

la Ficha N° 155677539. (ver anexo 1 

autorización de la empresa 

LUCRETRES, S.A. para la descarga 

a la PTAR) 

 

b. La longitud de la vía a desarrollar es de ciento cincuenta (150) metros lineales 

de largo y quince (15) metros de ancho. Se adjuntan las coordenadas del 

alineamiento del proyecto  

 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM DATUM WGS 84 
CAJON Y VIAL SOBRE EL RÍO PALOMO 

N° METROS ESTE METROS NORTE 

1 667939.511 1002270.48 
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2 667942.555 1002279.3 

3 667944.292 1002280.56 

4 667950.798 1002281.46 

5 667955.084 1002283.17 

6 667960.761 1002293.87 

7 667964.834 1002301.71 

8 667962.829 1002306.46 

9 667963.102 1002309.77 

10 667970.723 1002315.96 

11 667980.312 1002327.35 

12 667987.613 1002333.3 

13 667989.936 1002333.14 

14 667999.984 1002338 

15 668001.073 1002339.98 

16 668034.511 1002356.91 

17 668026.5 1002367.23 

18 667995.494 1002351.99 

19 667993.869 1002354.94 

20 667991.522 1002354.9 

21 667984.708 1002350.75 

22 667984.879 1002349.29 

23 667973.644 1002343.22 

24 667966.186 1002338.9 

25 667962.442 1002336.68 

26 667956.499 1002334.26 

27 667946.503 1002326.02 

28 667943.094 1002317.94 

29 667938.459 1002311.8 

30 667937.516 1002304.67 

31 667935.077 1002303.68 

32 667931.408 1002295.91 

33 667931.372 1002293.53 

34 667926.3 1002284.18 

35 667923.771 1002276.06 

 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM DATUM WGS 84 
ESTACIÓN DE POLICIA 

N° METROS ESTE METROS NORTE 

1 667953.034 1002270.64 

2 667944.005 1002274.09 

3 667946.827 1002280.62 

4 667956.08 1002275.04 
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COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM DATUM WGS 84 
CENTRO DE VÍA 

N° METROS ESTE METROS NORTE 

1 667926.668 1002258.1 

2 667928.821 1002266.32 

3 667931.507 1002274.44 

4 667934.992 1002283.02 

5 667938.559 1002290.37 

6 667942.404 1002297.38 

7 667946.461 1002303.68 

8 667951.855 1002310.98 

9 667958.26 1002318.46 

10 667965.211 1002325.43 

11 667973.746 1002332.71 

12 667987.928 1002342.37 

13 667997.631 1002347.54 

14 668008.846 1002352.78 

15 668017.777 1002356.95 

16 668026.611 1002361.08 

 

c. De acuerdo a la nota ANATI-DNMC-MAPO-N-031, del 11 de febrero de 2021, 

la Dirección Nacional de Mensura Catastral, (ver anexo 2) certifica que la 

Finca No. 30244238, con código de Ubicación 8A06 se encuentra ubicada en 

el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de 

Panamá. Sobre la Finca No. 30244238 se construirá la estacional policial y 

uno de los extremos del vial, como se puede apreciar en el mapa de 

ubicación del proyecto, geográficamente el polígono del futuro desarrollo 

propuesto se ubica entre dos corregimientos del distrito de San Miguelito: 

Rufina Alfaro y Arnulfo Arias, posicionado donde exactamente limita o se 

divide un corregimiento con el otro, siendo la mayor proporción del proyecto 

ocupando en el corregimiento de Rufina Alfaro. (ver anexo 3). Es importante 

resaltar que el corregimiento de Arnulfo Arias fue creado mediante la Ley 21 

de 27 de junio de 2000 “por la cual se modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 

1982, se crean cuatro nuevos corregimientos y se determinan los limites 

político-administrativos en el distrito de San Miguelito” en su artículo 1 dice; 

“se crean los corregimientos Belisario Frías y Omar Torrijos, segregados del 
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corregimiento Belisario Porras, y los corregimientos Arnulfo Arias y Rufina 

Alfaro, segregados del corregimiento José Domingo Espinar, 

correspondiente al distrito de San Miguelito, provincia de Panamá”. Desde la 

creación de este corregimiento la división política de administrativa de las 

fincas está definido sobre el corregimiento del cual ocupa más territorio la 

finca, aunque geográficamente se encuentren en dos corregimientos. (ver 

anexo 4) 

En cuanto el aporte de la percepción local del proyecto y al Plan de 

Participación Ciudadana actualizado, en donde se refleje la participación 

ciudadana de las comunidades ubicadas en los corregimientos que involucra 

el proyecto, podemos señalar que las encuestas realizadas y que se 

adjuntaron en el Estudio de Impacto Ambiental al momento de su 

presentación, se realizarón de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, ya que dichas encuestas se 

aplicaron dentro del área de influencia directa del proyecto (comunidad de 

Las Trancas y Arboleda), así como lo establece la norma taxativamente el 

acápite a del artículo 30. La evidencia presentada dentro del EsIA (evidencia 

fotográfica) durante la aplicación de las encuestas y la correspondiente 

reunión de trabajo realizada, dejan ver más que claro, que las misma fueron 

aplicadas dentro del área de influencia directa e indirecta del proyecto, como 

lo es la Comunidad de las Trancas y la Arboleda, ambas vinculantes 

directamente dada su cercanía y colindancia con la huella del proyecto, la 

cual se encuentra ubicada en el acceso del cajón y vial sobre el Rio Palomo. 

Por lo que la ubicación político administrativa del proyecto no debe en ningún 

momento cambiar el área de influencia directa donde se apliquen las 

encuestas de un proyecto, ya que la aplicación de las mismas obedece al 

principio de su ubicación regional y no de su ubicación política, tomando en 

cuenta lo antes dicho, no es más que la población encuestada (Las Trancas 

y La Arboleda) los que se verán directamente involucrados en el desarrollo 

de las actividades del futuro proyecto, sin embargo, en cuando al aporte de 

los actores claves como autoridades locales y juntas comunales, se 
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adjuntaron en su momento las consultas realizas a las autoridades dentro del 

área de influencia directa del proyecto (específicamente corregimiento de 

Rufina Alfaro), se les informo a través de notas sobre el desarrollo del 

proyecto. No obstante, en base a que el proyecto se ubica en el límite entre 

ambos corregimientos, debe considerarse los actores claves de cada uno de 

los corregimientos involucrados, razón por la cual se entregaron las notas 

correspondientes con la información respectiva a las autoridades en el 

corregimiento de Arnulfo Arias (como actores claves), presentando las 

evidencias con los correspondientes sellos y firmas de recibido en la sección 

de anexos. (ver anexo 5)  

 

En cuanto al aporte de los actores claves específicamente las autoridades 

consultadas, se les envió una nota con la información del proyecto, en vista 

de que el proyecto a la fecha se encuentra en el proceso de evaluación, se 

consideró el termino de tiempo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 

de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto 

de 2011, articulo 4 Periodo de Consulta Formal, dicho termino corresponde 

a 8 días hábiles para que los actores claves emitan un comentario. En dicha 

nota se le indico: “Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 

del Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se 

modifica el artículo 33 y 35 del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 

2009, el promotor está obligado a realizar la correspondiente consulta 

ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo cual, la comunidad 

consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OCHO (08) 

DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de 

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o 

información adicional que requiera presentar al Ministerio de Ambiente (nivel 

Central, ubicada en Albrook).” 

 

En cuanto al punto que corresponde a la solicitud de presentar nuevamente 

la consulta pública (periódico), el promotor próximamente estará realizando 
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la correspondiente publicación en el diario de circulación nacional como 

medio no obligatorio, en vista de que la ubicación de la huella de afectación 

del futuro proyecto, se ubica entre dos corregimientos (Rufina Alfaro y Arnulfo 

Arias), en cuanto al fijado y desfijado del Municipio de San Miguelito, se 

aporta en la sección de anexo el correspondiente documento debidamente 

sellado y firmado por la autoridad competente como medio Obligatorio, según 

lo estipulado en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 

2009.(ver anexo 10) 

 

d. El proyecto no tendrá ningún tipo de conexión con el corredor norte ni 

tampoco tendrá conexión con su servidumbre vial; sin embargo, se aporta en 

la sección de anexos el plano aprobado por el Ministerio de Obras Publicas 

referente a las servidumbres donde se ubica el futuro proyecto. Queremos 

aclarar que el Ministerio de Obras Públicas (MOP), como custodio del 

Corredor Note (vía de acceso publica) aprobó inicialmente la utilización de 

esta servidumbre (Las Trancas y Corredor Norte), no obstante, el proyecto 

no tendrá conexión con esta vía (Corredor Norte), por lo que el promotor en 

el referido plano utilizará únicamente la servidumbre otorgada para el 

desarrollo proyecto a través de la comunidad de Las Trancas como vía de 

acceso público (ver anexo 6), a pesar de que en el plano aprobado por el 

Ministerio de Obras Públicas esta la conectividad con el vial del Corredor 

Norte, sin embargo, esta fue descartada por lo que no se contempla su 

construcción en la actualidad. 

 

2. En el 5.4.2. Construcción/ejecución, Movimiento de tierra, pág. 34, se indica, 

“Excavación no clasificada que involucra la excavación de taludes y la utilización del 

material producto de la excavación en rellenos dentro del área del alcance de los 

trabajos  Se incluye también la excavación desechable que se define como la 

excavación y disposición del material que por sus propiedades no podrá ser 

utilizado..., En los planos aproximados presentamos un volumen aproximado de 

movimiento de tierra de 7.76.53 m3 en corte y 237049 m3 en relleno” Sin embargo, 
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no se evidencian dichos planos, ni se indica de dónde será obtenido el material 

faltante para el relleno, Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar Planos de los perfiles de corte y relleno donde se establezca: el 

volumen de movimiento de tierra a generar en el proyecto y volumen de material de 

relleno e indicar los niveles seguros de terracería. 

b. Indicar de dónde será obtenido el material de relleno, e indicar si el mismo posee 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado para dicha actividad 

 

Respuestas:  

a. Se presenta en el plano 220621-TP-Acceso a las Trancas Presentado al 

MOP donde se visualiza los niveles seguros de terracería y los perfiles de 

corte y relleno (ver anexo 7) 

b. El volumen de tierra necesario para el relleno se obtendrá de la finca 

colindante al proyecto con número 30244238. Extraída de la excavación 

realizada para la ejecución de la fundación y estructura de la torre 1 del 

proyecto Terrazas de Villa Lucre 1, con permiso de construcción del 

municipio de San Miguelito con número 184260 (ver anexo 8) y resolución de 

aprobación del EsIA DIERORA-IA-033-2018, del 13 de marzo del 2018 (ver 

anexo 9). Para el material selecto se utilizará material procedente de cantera, 

y el cual deberá ser un sitio autorizado. 

 

3. En la pág. 40 del EslA, se proyecta el tramo a construir sobre el Río Palomo, y que 

conectará el Corredor Norte con la comunidad de Las Trancas; sin embargo, no se 

aclara, cómo será la conexión del vial en dirección Las Trancas-Corredor Norte, Por 

lo que se solicita: 

a. Indicar mediante planos, el diseño de la obra a construir con su conexión desde 

el Corredor Norte-Las Trancas y viceversa. 
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Respuesta:  

a. No se hará ningún tipo de conexión vial con el Corredor Norte, sin embargo, 

se adjunta en la sección de anexos el plano del diseño de la obra a construir 

aprobado por el Ministerio de Obras Públicas para el desarrollo de esta futura 

actividad, dejando claro mediante el presente documento que no se realizará 

dicha conectividad con el corredor, así como tampoco se utilizará la 

servidumbre del Corredor. Posteriormente el promotor se compromete a 

realizar las modificaciones en el plano aprobado por el Ministerio de Obras 

Públicas en donde se establezca claramente que no existirá conectividad 

alguna con el corredor norte (Ver anexo 6) 

 

4. En el punto 6.6 Hidrología, pág. 62, se menciona que “El alineamiento del proyecto 

atraviesa el rio Palomo, el cual está altamente contaminado, tal y como lo muestra 

el análisis de agua en los anexos correspondientes, sobre este cauce se contempla 

la construcción de una obra en cauce representada por un cajón pluvial de 3 

ventanas de 3.05x3.05”. Sin embargo, no se presentan características de las 

secciones a intervenir. Por lo que se solicita: 

a. Indicar la longitud de las secciones del Río Palomo que serán intervenidas con la 

ejecución del proyecto. 

b. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección del Río 

Palomo donde se realizarán las obras en cauces. 

c. Indicar cómo se hará el trasiego de la maquinaría a utilizar durante la etapa 

constructiva, sin afectar el cauce del Río Palomo. 

Respuestas:  

a. Se intervendrá una sección cuya dimensión será de 30 metros lineales de 

longitud por 15 metros de ancho. 

b. Tal como se indica en el Estudio de Impacto Ambiental pagina 36, Se 

realizará una conducción temporal del cauce mediante un relleno en uno de 

los laterales del río, para ejecutar la primera ventana del triple cajón. Una vez 
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ejecutado, se abrirá el curso del río a través de esta primera ventana 

construida y se hará un relleno para ejecutar la segunda ventana bloqueando 

el cauce del río en esa área previamente. De igual manera se hará para la 

tercera ventana. Quedando totalmente habilitado el cajón de triple ventana al 

terminar, importante resaltar que estos trabajos se contemplan realizar en 

temporada seca, a fin de minimizar cualquier impacto generado o que 

pudiese generar una crecida repentina del cauce provocado por la temporada 

lluviosa. 

Adicional a las medidas de mitigación ya establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental indicado en el Estudio de Impacto Ambiental adicionamos lo 

siguiente: 

 

• No dejar desechos ni material de construcción que pueda obstruir el 

desalojo de las aguas  

• Las áreas donde el suelo quede desprovisto de vegetación serán protegidas  

• Se trabajará primero una sección (cajón) a fin de dejar el libre tránsito de las 

aguas  

• Las características de diseño de las obras de captación fueron diseñadas 

teniendo en cuenta los máximos caudales previstos para la época de lluvia 

• Se cortará solo la vegetación estrictamente necesaria  

• Se establecerán medidas estructurales de contención en las zonas que así 

lo requieran para evitar erosión o deslizamiento 

• Proteger, conservar principalmente en las zonas de no afectación y 

enriquecer con especies nativas, el bosque de galería Rio Palomo. 

• Realizar monitoreos periódicos durante la etapa de construcción 

principalmente, referente a la calidad de        agua del Rio Palomo. 

• Se prohíbe lavar equipos dentro o cerca de la fuente hídrica 

• Se prohíbe disponer desechos sólidos o líquidos dentro o cerca de la fuente 

hídrica. 

• Los trabajos cercanos a la fuente hídrica deben desarrollarse de manera 

periódica de forma tal que se puedan ir estabilizando de manera inmediata 
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las zonas trabajadas. 

• Las letrinas portátiles se colocarán lejos de la fuente hídrica. 

• Cumplir con la normativa ambiental correspondiente y aplicable a este 

proyecto Reglamento DGNTI- COPANIT 35-2019. 

 

c. El inicio de la construcción del proyecto será por el acceso a La comunidad 

de Las Trancas por lo que la maquinaría se llevará al área, por la vía Darío 

Acosta.  

 

5. En el EsIA, pág. 10 punto 2.6 Descripción de las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto 

ambiental identificado, en relación a medidas de mitigación sobre el medio físico, 

se indica  “Contar con tina de lavado de llantas para equipos en caso de ser 

necesario, para lo cual se contratará a una empresa responsable para el retiro, 

transporte y disposición final de estos desechos sólidos en sitios debidamente 

autorizados... ”, sin embargo, en el Plan de Manejo Ambiental, no se menciona la 

implementación de tinas de lavado, por lo cual se requiere: 

 

a. Aclarar si se contempla la implementación de tinas de lavado de maquinaria, en 

el área del proyecto. En caso de ser afirmativo, deberá: 

• Indicar la distancia existente entre estas y el cuerpo hídrico a intervenir. 

• Delimitar mediante coordenada el área que ocuparán las tinas de lavados. 

• Indicar cómo será el manejo de las aguas producto del lavado de la 

maquinaria, impactos y medidas de mitigación a implementar para evitar que 

las aguas lleguen al Río Palomo. Incluir en el Plan de Manejo Ambiental. 

Respuesta: 

a. Para la ejecución del cajón, tanto los camiones de ferralla como las tulas de 

concreto y la bomba estacionaria, no necesitarán lavado de llantas ni limpieza 

lechada de concreto ni de tierra. Esto es debido a que no accederán a la zona 

del río ni a la servidumbre, sino que llegarán hasta la zona actualmente 
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asfaltada. Los trabajos en la fuente hídrica se realizarán en la época seca. 

Además, se contratará a la empresa Concretos del Sol, que se encargará de 

la limpieza de sus tulas y de su bomba en su propia planta, situada a pocos 

kilómetros del futuro proyecto. No habrá lavado de maquinaria en el 

proyecto, por lo que no será necesaria la construcción de ninguna tina 

en el área para el lavado de equipos o maquinaria. 

 

6. En la pág. 283 de Anexos, se presenta el estudio hidrológico e hidráulico con el 

nombre del Río Palomo, y en el párrafo subsiguiente se indica que, “el análisis 

presentado se concentra en una quebrada que es afluente del Rio Palomo en el 

área de Villa Lucre.... El estudio consiste en el análisis hidrológico del curso de agua 

para estimar la crecida de diseño en base a las características del terreno y dé 

acuerdo con los reglamentos del Ministerio de Obras Públicas (MOP). Con el 

análisis hidrológico se estimará la caudal de diseño la construcción de un cajón que 

corresponde a un periodo de retorno; de 1:50 años y verificación para una crecida 

de 1:100 años”. Por lo que, se observa que el estudio hidrológico e hidráulico no 

corresponde a la fuente hídrica a intervenir para la construcción del cajón y vial (Río 

Palomo). Por lo anterior, se solicita: 

a. Aclarar si el análisis hidrológico e hidráulico presentado, corresponde al cuerpo 

hídrico a intervenir por el proyecto en evaluación (Rio Palomo), aportar coordenadas 

de ubicación del área analizada. 

b. Deberá presentar, con base a las dimensiones presentadas para el diseño del 

cajón pluvial, aportar los caudales de diseño del Río Palomo en la sección a utilizar 

para las Obras, firmado y sellado por el profesional idóneo responsable de su 

elaboración. 

Respuestas: 

a. En la sección de anexos se adjunta el correspondiente estudio hidrológico e 

hidráulico debidamente firmado y sellado por el profesional idóneo 

correspondiente, realizado para la fuente a intervenir en este caso el Río 

Palomo. (ver anexo 11) 
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COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

A LAS ESQUINAS DEL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002316.079 667970.893 

2 1002309.669 667963.075 

3 1002325.494 667950.101 

4 1002331.904 667957.919 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

AL EJE CENTRAL DEL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002312.874 667966.984 

2 1002328.699 667954.010 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

A LA SERVIDUMBRE CON RESPECTO AL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002325.078 667981.87 

2 1002292.239 667941.814 

3 1002313.003 667934.865 

4 1002347.309 667976.709 

 

b. Se aportan los correspondientes caudales de diseño del Río Palomo en la 

sección correspondiente a utilizar, este caudal de diseño se tomó en base a 

los caudales máximos del Río Palomo, establecidos para la crecida máxima 

1:100 años, teniendo como resultado un caudal de diseño de 96.0 m3/s. 

 

7. En el punto 6.6.1 Calidad de aguas superficiales, pág. 64 del EslA, se indica que,  

“El desarrollo del futuro proyecto contempla la construcción de un cajón pluvial doble 

sobre el cauce natural existente (Rio Palomo), en cuanto a la calidad de agua de 

dicha fuente, podemos señalar que la misma atraviesa varios sectores comunitarios 

por ende esta condición hace que la misma se veo afectada por la cantidad de 

objetos de desechos que frecuentemente son tirados a las aguas de esta fuente 
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hídrica, afectando su calidad (ver análisis dé calidad de agua)…”.   Posteriormente 

el punto 6.7 Calidad del aire, pág. 64 del EsIA, se indica que, “…actualmente se 

está realizando los trabajos de movimiento de tierra del proyecto cercano 

denominado Terrazas de Villa Lucre, el cual es una de las afectaciones 

momentáneas de la calidad del aire…”; y en el punto 6.7.1 Ruido, pág. 65, se 

menciona que, “…se considera que las molestias son puntuales y temporales en 

donde el ruido a generar no se espera que sobrepase los niveles adecuados o 

establecidos en la norma, por lo tanto, no se contempla afectación a la comunidad 

del área. En la sección de anexos se presentan los análisis de ruido realizados en 

el área del proyecto...” Aunado a estos, en los anexos se presentan análisis de 

calidad de agua superficial, monitoreo de calidad de aire y ruido ambiental; no 

obstante, estos hacen referencia a otro proyecto denominado "Interconexión Vial 

Villa Lucre-El Crisol-Corredor Norte…”; además, conforme la verificación de 

coordenadas presentadas por la Dirección de Información Ambiental (DIAM), dichos 

monitoreos se observan filera del área del proyecto. 

Expuesto lo anterior, y en consideración del Artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 

123 de 14 de agosto de 2009, el cual establece “Los Estudios de Impacto Ambiental 

de aquellos proyectos, obras o actividades cuya ejecución ha sido concebida en 

áreas donde ya se han propuesto otros similares, previamente sometidas al Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental y aprobado el Estudio de Impacto Ambiental y 

su ejecución no ha iniciado, se enfocarán Únicamente… incorporando al Estudio de 

impacto Ambiental, la información de línea base que ya fue avalada por la ANAM 

en los otros procesos, citando las fuentes. La información contenida en esta línea 

base de proyecto colindante, tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 

de la presentación del Estudio de Impacto Ambiental y deberá citar la fuente de la 

información”, se solicita: 

a. Evidenciar si el proyecto del cual se utiliza como referencia los informes de 

monitoreo calidad de aire y ruido, para la descripción de la línea base, no ha iniciado 

su ejecución. De cumplir con lo anterior, deberá corregir la información plasmada 

en los puntos 6.7 y 6.7,1, citando las fuentes utilizadas para la descripción de la 
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línea base (monitoreos) y el análisis de los resultados con respecto al área del 

proyecto. 

En caso de no cumplir con los lineamientos establecido en el Artículo 19 del Decreto 

Ejecutivo No. 123, deberá presentar informes de monitoreo de calidad de aire y ruido 

(original o copias autenticadas) realizados dentro del área de influencia directa del 

proyecto, con respectivos certificados de calibración de los equipos utilizados. 

b. Con respecto al informe de análisis de calidad de agua, deberá presentar informe 

de análisis de la fuente hídrica a intervenir (Río Palomo) en el área de influencia 

directa del proyecto (original o copia notariada) elaborado por un laboratorio avalado 

por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), considerando que los presentados 

son realizados por laboratorio que no se encuentra en la lista de laboratorios 

acreditados por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), considerando lo 

dispuesto en el artículo 104 de la Ley No. 23 del 15 de julio de 1997, Por la cual se 

aprueba el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la Organización Mundial del 

Comercio.   

Respuestas:  

a. El proyecto citado en el EsIA “Interconexión Vial Villa Lucre” aprobado a 

través de la Resolución DEIA-IA-025-2021 del 7 de abril de 2021, no ha 

iniciado construcción, sin embargo, en la sección de anexos se presentan los 

análisis de calidad de aire y ruido actualizados para el proyecto Cajón y vial 

sobre el Rio Palomo. (ver anexo 12) 

b. Se adjunta en la sección de anexos el análisis de calidad de agua realizado 

al Río Palomo por un laboratorio avalado por el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA). Es importante aclarar que los análisis presentados en el 

EsIA en la fecha en que fueron realizados dicho laboratorio se encontraban 

en la lista de laboratorio avalado por el Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA). (ver anexo 12) 
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8. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la 

Dirección de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente mediante 

MEMORANDO-DSH-673-2022, indica lo siguiente: 

• NO se puede realizar el análisis sobre la fuente hídrica con las coordenadas, 

EslA, debido a que algunas de ellas no corresponden al lugar de desarrollo del 

proyecto. 

• El punto 6.6.1.a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual): debe ser 

corregido, toda vez que este punto hace referencia a caudales importantes que 

deben ser tomados en cuenta para el diseño y dimensionamiento de la obra 

hidráulica lo que indica que esta información debió ser obtenida de los analizado 

en el Estudio Hidrológico y no como se señala en el EsIA, que hace referencia 

a la zona marina y costera. 

Respuestas:  

Para el análisis a realzar sobre la fuente hídrica requerida, le indicamos que, en el 

presente documento de respuesta a la nota de aclaración, se presentan el conjunto 

de coordenadas del área de desarrollo o de afectación correspondiente a la fuente 

hídrica (Río Palomo), igualmente señaladas en el estudio hidráulico. 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

A LAS ESQUINAS DEL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002316.079 667970.893 

2 1002309.669 667963.075 

3 1002325.494 667950.101 

4 1002331.904 667957.919 

COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

AL EJE CENTRAL DEL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002312.874 667966.984 

2 1002328.699 667954.010 
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COORDENADAS DE UBICACIÓN UTM WGS84 CORRESPONDIENTES 

A LA SERVIDUMBRE CON RESPECTO AL CAJÓN 

N° METROS NORTE METROS ESTE 

1 1002325.078 667981.87 

2 1002292.239 667941.814 

3 1002313.003 667934.865 

4 1002347.309 667976.709 

 

A continuación, presentamos la corrección del punto 6.6.1  

punto 6.6.1.a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual):  

En el río Palomo no existen estaciones hidrométricas ni hidrográficas, por lo tanto, 

para estimar el caudal mínimo lo haremos por el método de Área, el cual relaciona 

proporcionalmente las crecidas y sequias en una misma cuenca mediante una 

relación de las áreas de drenaje.  

El mes de menor caudal mínimo es abril y es de 0.2 m3/s en el Rio Juan Diaz, por 

lo tanto, el caudal mínimo estimado para el Rio Palomo que pertenece a la misma 

cuenca hidrográfica sería: 

𝑄𝑚𝑖𝑛 = 0.2
1.84

115
=0.0032 m3/s=3.2 lt/s 

El caudal máximo del Río: El caudal máximo es de 96.0 m3/s 

 

Caudal promedio Anual: El caudal promedio anual es de 6.1 m3/s  

 

9. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Unidad 

Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura, mediante nota MC-DNPC-PCE-N-

No.596-2022, señala lo siguiente: 

“El consultor presentó la evaluación del Criterio 5 del artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificada por el Decreto Ejecutivo No. 

155 de 5 de agosto de 2011. El estudio no registró hallazgos en la prospección 
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arqueológica (superficial y sub-superficial). Sin embargo, en el informe y en la lista 

de los profesionales que participaron en la elaboración del EsIA, no aparece la firma 

del profesional idóneo responsable de la evaluación arqueológica.  

En atención a lo anterior, no consideramos viable el estudio arqueológico del 

proyecto “CAJÓN Y VIAL SOBRE EL RÍO PALOMO” hasta sea remitido el informe 

arqueológico con afirma del profesional idóneo responsable”. 

Respuesta:  

El Estudio de Evaluación Arqueológica incluido en el estudio de Impacto Ambiental 

original impreso, presentado al Ministerio de Ambiente, la portada de dicho estudio 

de prospección arqueológica se encuentra debidamente firmado por el profesional 

idóneo que realizó el referido estudio, por lo que nuevamente se adjunta la portada 

del documento firmado. (ver anexo 13) 

  

10. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la 

Dirección de Política Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante Nota 

DIPA-201-2022, señala lo siguiente: Hemos verificado que, el ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de este 

proyecto se ha realizado. Sin embargo, contiene algunas inconsistencias respecto 

al valor monetario asignado a algunos impactos, así como su distribución temporal 

en el flujo de fondos, las cuales requieren ser corregidas. Por tanto, nuestras 

recomendaciones son: 

 

• Ajustar el valor asignado a la generación empleos (empleomanía) porque 

supera la inversión global del proyecto que es de 201,182.90 balboas. 

Recomendamos que la distribución temporal del valor monetario de este 

impacto solo se realice como máximo para dos años, ya que el cronograma de 

ejecución del proyecto es de un año. 

• Debido a que el cronograma de ejecución del proyecto es de un año se 

recomienda que la distribución temporal del valor monetario de los siguientes 
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impactos se realice como máximo para dos años: auge económico, costo de 

mantenimiento, reubicación de vivienda, molestias a la comunidad, incremento 

de ruidos y vibraciones, incremento de la concentración de gases y partículas 

de polvo, aumento de procesos erosivos y afectación de la calidad del agua. 

• Para el resto de los impactos, la distribución temporal del valor monetario se 

puede mantener para todo el horizonte de tiempo considerado en el flujo de 

fondos del proyecto. 

 

Respuesta:  

En atención a lo solicitado en la nota DIPA-201-2022 sobre algunas observaciones 

de índole socioeconómico del proyecto tengo a bien señalar lo siguiente: 

• El proyecto establece que para la fase de “construcción” se generarán 

aproximadamente 1,200 empleos directos e indirectos, mientras que en la fase 

de “operación” serían aproximadamente 10 personas de manera directa durante 

la etapa de operación; sobre esta última se establece que por cada persona 

contratada durante la etapa de operación se generan empleos indirectos de 

aproximadamente 3 personas, que para este proyecto serían aproximadamente 

30 personas al año que se beneficiarán durante la operación de este proyecto.  

 

Es importante resaltar que el Impacto la “Generación de Empleo” es una 

externalidad que se define como” decisiones de consumo, producción e 

inversión que toman individuos, los hogares y las empresas y que afectan a 

terceros que no participan directamente en esas transacciones. Cuando hay 

externalidades se desencadenan efectos indirectos que repercuten en las 

oportunidades de consumo y producción de terceros, pero el precio del producto 

no refleja esas externalidades”. En nuestro caso es una externalidad positiva 

que tiene efectos positivos sobre las actividades de los miembros de la sociedad 

y que generen beneficios, sin estar implícitos en los costes o beneficios de estas 

actividades.  
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Es importante señalar que este es un proyecto de inversión, que pretende 

dar mantenimiento de bienes públicos, en donde el monto de la inversión 

considerado en el año 0 del Flujo de Fondo Neto, no guarda relación con la fase 

de operación, período donde se establece la vida útil de las infraestructuras que 

se construye y que podría ser de más de 20 años si se le da el mantenimiento 

pertinente por las autoridades competentes. 

 

▪ Sobre lo señalado al cronograma de ejecución del proyecto es de un año. Es 

importante señalar que este cronograma corresponde al período de construcción 

que está consignado dentro del año “o” del Flujo de Fondo Neto. Sobre la 

recomendación que señalan, es importante destacar que el horizonte de 

evaluación o período de análisis del proyecto es igual o menor a la vida útil de 

los activos, por lo cual cada uno de los impactos valorados se han determinado 

por el período de vida útil del proyecto en operación. El auge económico, como 

externalidad positiva refleja los beneficios a la comunidad mientras esté en 

funcionamiento la obra construida; la reubicación de la vivienda refleja un cambio 

de actividad económica, donde se pierde esta y se asume una nueva actividad 

y que se traduce en la pérdida de bienestar de las familias afectadas; igualmente 

pasará con las posibles molestias a la comunidad que si no se dan los 

mantenimientos preventivos oportunos podrían generar también pérdida de 

bienestar. Sobre los Costos de mantenimiento1, estos incluyen todos los costos 

y gastos necesarios para mantener la infraestructura, equipos y procesos en 

buen estado durante la vida útil del proyecto en operación; finalmente, sobre los 

impactos ambientales señalados (incremento de ruidos y vibraciones, 

incremento de la concentración de gases y partículas de polvo, aumento de 

procesos erosivos, afectación de la calidad del agua) que son todos aquellos 

costos causados por los impactos directos e indirectos del proyecto sobre el 

                                                             
1 Ministerio de Ambiente. Guía básica para la elaboración y presentación del ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales en estudios de impacto ambiental de proyectos de inversión. 

Diciembre 2020. 
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ambiente y los recursos naturales, se consideraron debido al grado de 

importancia del mismo y que todos se consideran dentro del horizonte de 

operación del proyecto2. 

 

▪ El ajuste económico por externalidades sociales y ambientales incorpora los 

efectos positivos y negativos, que el proyecto tiene sobre la sociedad y el 

ambiente durante la vida útil del proyecto (etapa de operación), en el análisis de 

viabilidad; que este proceso se realizó mediante la aplicación de la técnica de 

Análisis Beneficio-Costo (ABC), en donde es importante resaltar que los 

numerosos impactos del proyecto tendrán efectos sobre la sociedad y el 

ambiente, los cuales requieren ser expresados en unidades monetarias durante 

la vida útil del proyecto, donde es importante resaltar que todos los impactos y 

externalidades, tienen un grado incertidumbre acerca de la verdadera dimensión 

de los cambios ambientales causados por el proyecto a través del tiempo. 

 

En economía, una externalidad es un efecto secundario, positivo o negativo, 

de producción o consumo, que ocurre cuando el impacto de una actividad afecta 

a terceras partes que no están de otra forma involucradas en esa actividad, Por 

lo anterior, el Flujo de Fondo Neto presentado, mantiene todos los impactos en 

el horizonte temporal, durante la fase de operación, proyectada a 10 años, que 

representa la vida útil del proyecto en operación. 

 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias 

constituyen el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus 

valores tomados de año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus 

ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

 

                                                             
2 IDEM 
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El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con 

su correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en 

el proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento 

anual del capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 

18.30%, la cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se 

mide con el costo del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la 

inversión, es decir, la tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos 

se cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “CAJÓN Y VIAL SOBRE EL RIO PALOMO” la TIR 

resultante nos demuestra que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los 

compromisos financieros y aportar un adecuado margen de bienestar social y un 

aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la 

capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio. 

 

Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de 

actualización de corte, es decir determina al día de hoy cual sería la ganancia en 

determinada inversión a determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia 

sería de B/.99.723 con una tasa de descuento del 10%. 

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que 

la diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo 

positivo de 345 balboas al día de hoy, es decir el proyecto a partir de su quinto (5to) 
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año está en capacidad de cubrir la inversión, ya que los beneficios superan los 

costos, dando como resultado una mayor proporción de flujos netos positivos. 

 

Relación Beneficio Costo:  

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene 

dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos 

brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se 

logró una Relación Beneficio/Costo de 1.03 es decir, refleja que por cada dólar 

invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.03 centavos de beneficio social, 

lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los 

ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y 

operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el 

mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

 

 

 

 

Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 18.30% 

Valor presente Neto (VAN) 99,723 

Relación Beneficio-Costo 1.03 

  Fuente: Yariela Zeballos 
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto: “CAJÓN Y VIAL SOBRE EL RIO PALOMO” (en millones de balboas) 

  
CUENTAS 

  

HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             
Ingresos Totales                         

Valor de rescate                       134,122 

Externalidades Sociales   584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946   

Auge Económico   296,946 296,946 296,946 296,946 296,946 296,946 296,946 296,946 296,946 296,946  

Empleomanía   288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000 288,000   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

T O T A L D E F U E N T E S 0 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 584,946 134,122 

             
USOS DE FONDOS             
Inversiones 201,183                       

Costos de operaciones   29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695   

 - Costo de Administración y Mantenimiento   29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695 29,695   

Externalidades Sociales   301,437 281,937 281,937 281,937 281,937 281,937 281,937 281,937 281,937 281,937   

Costo de la Gestión Ambiental   19,500 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Reubicación de Vivienda   10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000   

Molestias a la comunidad   263,328 263,328 263,328 263,328 263,328 263,328 263,328 263,328 263,328 263,328   

Aumento de flujo vehicular   8,609 8,609 8,609 8,609 8,609 8,609 8,609 8,609 8,609 8,609   

Externalidades Ambientales   229,109 229,109 229,109 229,109 229,109 229,109 229,109 229,109 229,109 229,109   

Aumento de procesos erosivos   142 142 142 142 142 142 142 142 142 142   

Incremento de ruido y vibraciones   34,842 34,842 34,842 34,842 34,842 34,842 34,842 34,842 34,842 34,842   

Incremento de la concentración de gases y partículas de polvo   27,948 27,948 27,948 27,948 27,948 27,948 27,948 27,948 27,948 27,948   

Generación de desechos sólidos y líquidos   21,232 21,232 21,232 21,232 21,232 21,232 21,232 21,232 21,232 21,232   

Afectación a la calidad del agua     131,664 131,664 131,664 131,664 131,664 131,664 131,664 131,664 131,664 131,664   

Pérdida de vegetación    13,232 13,232 13,232 13,232 13,232 13,232 13,232 13,232 13,232 13,232   

Afectación de la fauna   49 49 49 49 49 49 49 49 49 49   

T O T A L D E U S O S 201,183 560,240 540,740 540,740 540,740 540,740 540,740 540,740 540,740 540,740 540,740 0 
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F L U J O D E F O N D O S N E T O S -201,183 24,706 44,206 44,206 44,206 44,206 44,206 44,206 44,206 44,206 44,206 134,122 

FLUJO ACUMULADO -201,183 -176,477 -132,272 -88,066 -43,860 345 44,551 88,756 132,962 177,168 221,373 355,495 
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11. En el punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EslA, en función de 

los criterios de protección ambiental, pág. 21, Criterio 2, se indica que se afectan 

los literales “r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua.” y “v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea”. Posteriormente en las pág.126 y 127, sobre la valoración 

de los impactos, Cuadro 9.3., Matriz de ponderación de impactos ambientales para 

el proyecto, estos literales son clasificados como Compatibles; sin embargo, se 

observa que la valoración otorgada a estos impactos no concuerda con la categoría 

establecida para este estudio. 

En el mismo Cuadro 9.3., para el impacto “Perdida de la vegetación”, se asigna una 

importancia de (-13) y clasificado como Moderado; sin embargo, el rango de 

valorización para impactos con valores menores o igual a -25, se clasifican como 

Compatible, Para el impacto, “Reubicación de vivienda”, se debe verificar la 

valoración otorgada a los factores de Intensidad y Recuperabilidad, considerando 

los impactos que conlleva la reubicación de vivienda, así como reubicación de 

templo religioso y puesto de venta señalados en el estudio. Por lo antes descrito se 

requiere: 

a. Verificar y actualizar, o en su defecto justificar la valoración otorgada a los 

impactos antes señalados y la clasificación de estos, descritos en el Cuadro 

9.3. 

Respuesta: 

a. Se verifico y se actualizo el cuadro 9.3 presentado en el EsIA en función de 

las actividades que desarrollará el proyecto. Como resultado de esta 

actualización se verifico la afectación del literal r y v del Criterio 2 de 

protección ambiental, por lo que la categoría del EsIA presentada en el 

capítulo III corresponde a la categoría II. 

En cuanto al impacto “Perdida de la vegetación”, la importancia de este 

Impacto es Compatible de acuerdo al método utilizado para valoración del 

impacto ambiental ya que su valor es inferior a -25, erróneamente se había 



     Ampliación 1                                                         Cajón y Vial sobre el Rio Palomo  
 

30 
 

clasificado como importancia moderada, sin embargo, el mismo se clasifica 

como compatible. 

Para el impacto, “Reubicación de vivienda”, se verifico la valoración otorgada 

a los factores de Intensidad y Recuperabilidad. Para este análisis se 

consideró que la reubicación de las infraestructuras afectadas involucra otras 

aristas que deben considerarse, como el hecho de que la zona donde se 

encuentran estas infraestructuras (sobre la servidumbre de un rio) son zonas 

que constituyen un riesgos para los residentes que ocupan este espacio, que 

los mismo se encuentran posicionados en un área de servidumbre publica, y 

que producto del desarrollo del proyecto, estos serán reubicados pasando de 

estar en una zona de riesgo alto, a un área cerca del mismo entorno, con el 

beneficio de no estar en una situación de riesgos a orillas de un rio en 

servidumbre pública y pasando a contar con un título de propiedad, a 

diferencia de su condición actual. 

En este sentido y considerando el método Vicente-Conesa para la intensidad: 

este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en 

el ámbito específico en el que actúa. El índice de valoración estará 

comprendido entre 1 y 12, en el que 12 expresará una destrucción total del 

factor en el área en la que se produce el efecto y el 1 una afección mínima. 

Este factor se pondero como una intensidad muy alta cuyo valor es (8) en 

relación a la magnitud de la alteración de la calidad del factor impactado.  

 

Recuperabilidad (MC) Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o 

parcial, del factor afectado como consecuencia del Proyecto, es decir la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, por 

medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). Por 

lo que este factor se otorgo un valor de 4 (mitigable) la recuperabilidad implica 

la aplicación de medidas de compensación de acuerdo a las condiciones de 

la infraestructura que se removerá.  Otorgar valores superiores a este sería 

indicar que este impacto no puede ser mitigado o compensado. El impacto 

por reubicación de la vivienda, aunque es un impacto irreversible ya que no 
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existe la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción 

de forma natural, es recuperable porque puede ser compensado o mitigado 

por la acción humana. 

Por lo antes expresado, se puede concluir que realizando los cambios 

correspondientes señalados en la pregunta correspondiente, aun se 

mantiene la categoría establecida para el presente Estudio de Impacto 

Ambiental 
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IMPACTOS POSITIVOS 

Empleomanía + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

Auge económico. + 2 2 1 2 4 1 1 1 1 2 +23 Compatible 

Acceso directo Corredor Norte + 2 4 1 4 4 4 1 1 1 4 +34 Moderado  

IMPACTOS NEGATIVO 

Incremento de ruido y 

vibraciones 
- 

1 2 1 1 1 4 1 2 1 1 -19 
Compatible 

Incremento de la concentración 

de gases y partículas de polvo 
- 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 -14 
Compatible 

Aumento de procesos erosivos - 
2 2 1 1 1 2 

 

1 4 1 2 -23 
Compatible 

Perdida de la vegetación  - 1 1 1 1 1 4 1 4 4 1 -22 Compatible  

Afectación a la fauna   - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Generación de desechos sólidos  - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 
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Generación de desechos 

líquidos 
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

Afectación a la calidad del agua   - 2 2 1 1 1 4 1 4 2 2 -26 Moderado 

Aumento de flujo vehicular - 2 2 1 1 1 1 1 4 1 1 -21 Compatible 

Reubicación de vivienda - 8 1 1 4 1 4 1 4 4 1 -46 Moderado  

RIESGOS 

Afectación a la salud y 

seguridad  
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 
Compatible 

Derrame o fugas de combustible 

y lubricantes 
- 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -13 Compatible 

 

MATRIZ DE IMPORTANCIA AMBIENTAL 

Fórmula: I= +/- 3 (I) +2 (Ex) +Si + Pe + Ef + Mo + Ac + Rc +Rv + Pr 



Ampliación 1                                                         Cajón y Vial sobre el Rio Palomo  
 

 

12. En la pág. 122 del EslA, Cuadro 9.1 Análisis de la situación previa vs 

transformaciones esperadas, describe para el componente ambiental 

socioeconómico “Basados en este entorno, el desarrollo del proyecto se ubica en 

un área intervenida, sin embargo, es necesario la reubicación o indemnización de 

una vivienda, un centro religioso y un puesto de venta de legumbres y comida, 

importante aclarar que todas estas infraestructuras están en área de 

servidumbre…”; no obstante, en el EsIA como la documentación legal presentada, 

no se observa evidencia de acercamientos realizados con las personas que se 

verán afectadas. Por lo cual se requiere: 

a. Presentar documentación que evidencia los acercamientos o acuerdos realizados 

con los potenciales afectados de reubicación de estructuras por el desarrollo del 

proyecto. 

Respuesta: 

a. Se adjunta en la sección de anexos nota de anuencia donde se les indica a 

los futuros afectados: 

• Margarita Diaz Montenegro de Gonzales (Kiosco de venta de verduras 

y frutería) 

• Eluvinio Castrellon (presidente Iglesia adventista del séptimo día) 

• Familia conformada por Elizabeth Salinas Zurdo y Luis José de Los 

Santos (vivienda a remover) 

Que con el desarrollo del futuro proyecto Cajón y Vial sobre el Rio Palomo resultarán 

afectados por su ejecución, igualmente la sociedad promotora del Estudio de 

Impacto Ambiental, ha iniciado con cada uno las conversaciones para establecer 

los acuerdos futuros que se pactaran una vez aprobado el Estudio de Impacto 

Ambiental correspondiente. (ver anexo 14) 

Es importante señalar que, de ante mano en cumplimiento de lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, en base específicamente a la 

consulta ciudadana previa, tal cual y como se puede visualizar en las evidencias 

fotográficas presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental, específicamente la 
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que corresponde a la reunión con los Moradores de la comunidad realizada en la 

Escuela Gabriel Lewis Galindo, específicamente en la página 118, se aprecia la 

presencia o asistencia a dicha reunión de parte de los afectado como lo son el señor 

LUIS JESUS DE LOS SANTOS y la señora MARGARITA DIAZ DE GONZALEZ 

(ver anexo 15), igualmente en la página 115 del Estudio de Impacto Ambiental 

presentado, se encuentra la lista de asistencia de los participantes de dicha reunión, 

en donde se aprecia los nombres y la firma y cédula de los moradores (afectados) 

antes mencionados con su puño y letra, tal cual consta en la sección de anexos 

(página 245),  por lo que consta dejar claro que desde un inicio tal cual lo establece 

la normativa ambiental competente, se les brindo a la comunidad y a los moradores 

directamente afectados toda la información correspondiente al desarrollo de las 

actividades contempladas por el futuro proyecto 
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Anexos  

1. Autorización para uso de la PTAR y Registro Público de la empresa  

2. Nota de ANATI sobre ubicación de la finca  

3. Mapas de ubicación, cobertura vegetal, hidrológico, topográfico del proyecto 

4. Lay 21 de 27 de junio de 2000 sobre creación de nuevos corregimientos 

5. Nota enviada a los actores claves  

6. Plano aprobado por el MOP referente a la servidumbre pública  

7. Plano niveles seguros de terracería   

8. Permiso de construcción  

9. Resolución de aprobación del proyecto Terrazas de Villa Lucre  

10. Fijado y desfijado del Municipio  

11. Estudio Hidrológico  

12. Monitoreos de aire y ruido y Análisis de calidad de agua  

13. Portada del estudio arqueológico firmada por el profesional idóneo  

14. Nota de anuencia con los afectados por el proyecto  

15. Registro fotográfico  
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AUTORIZACIÓN

Señores

Ministerio de Ambiente

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Provincia de Panamá

Atención: lnqeniero D uis Dominouez /Di r Nacional

Por medio del presente documento, yo GESAR GóMEZ vlDA, portador de la
cédula de identidad personal número E-8-1 53764, con oficina ubicada en

corregimiento de San Francisco, calle 77 Este, PH Office 77, oficina S07, nivel 5,

distrito y provincia de Panamá, actuando en representación legal de la sociedad

denominada LUCRETRES, S.A., registrada según Registro Público en la Ficha N'
155677539, ambas promotoras del Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría ll,
correspondiente al proyecto denominado TERRAZAS DE VILLA LUCRE,

aprobado mediante la resolución número DIEORA-|A-033-2018, del 13 de marzo

del 2018, modificadas por las resoluciones DEIA-|AC-003-2018 del 24 de agosto

del 2018, DEIA-|A\\A-032-2019 de 12 septiembre 2019 y DEIA-|AM-048-2019 de 05

de diciembre 2019, autorizo formalmente a la sociedad TERRAZAS DE VILLA

LUCRE l, S.A., registrada según Registro Público en la Ficha N" 155660466, para

que como sociedad promotora del Estudio de lmpacto Ambiental CAT ll

correspondiente al proyecto denominado GAJÓN y víAL SOBRE EL Río

PALOMO, se conecte a la PTAR aprobada para el desarrollo del proyecto

denominado TERRAZAS DE VILLA LUCRE, a fin de que descargue las aguas

residuales generadas en la estación de policía a construir en dicho proyecto.

Sin otro particular, adjunto lo indicado

Atentamente,

CESARGOMEZVTD-
Cédula de identidad personal número E-8-153764
Representante legal
TERRAZAS DE VILLA LUCRE I, S.A.
LUCRETRES, S.A.

Notario Primero del Ckcu'tto

8-509-985

CERTIFICO:

cote.iado la(s) firma{s) anterio(es) la(s) que

en la(s) copia(s) de

firmante(s) y a nuestro

E. Gantcs S.

de

Yo

por lo que

Panamá,

Primercr
á\
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: GERTRUDTS
BETHANCOURT GUZMAN
FECHA: 2022.1 1 .1 5 1 I :24:05 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLTCTDAD
LOCALIZACION : PANAMA, pANAruA

*{*}*¿uo I' H*L

CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

466813/2022 (0) DE FECHA 7t/ts/2122

QUE LA SOCIEDAD

LUCRETRES, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONTMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 155677539 DESDE EL MARTES, 26 DE MARZO DE 2019
. QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON

SUSCRIPTOR: PAOLA LO MEDTCO

SUSCRIPTOR: SORAYA ALVAREZ SALAS

DIRECTOR /TESORERO: GERMAN FLORES

DIRECTOR / SECRETARIO: CESAR GOMEZ VtDA
DIRECTOR / PRESIDENTE: FERRAN MARSA VISAY

AGENTE RESIDENTE: SOLIS ALVAREZ & MARENCO FIRMA FORENSE

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:

SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL PRESIDENTE OSTENTARA LA
REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y EN SU DEFECTO EL SECRETARIO, EN SU DEFECTO PODRA SER
EJERCIDA POR EL TESORERO O BIEN LA PERSONA QUE, EXPRESAMENTE, DESIGNE LA

- QUE SU CAPITAL ES DE I.O,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDOS EN

MIL ACCIONES COMUNES CON VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. LAS ACCIONES PODRAN SER

EMITIDAS SOLAMENTE DE FORMA NOMINATIVA Y CADA UNA TENDRA DERECHO A UN VOTO EN LAS
REUNIONES DE JUNTA GENERALES DE ACCIONISTAS. ACCIONES: NOMTNATTVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITo PANAMÁ, PRoVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

EXPED¡DO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EI TUIRTES, 15 DE NOVIEMBRE DE 2022A LAS
10:34 A. M..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3o.oo BALBoAS coN EL NÚMERo DE

Lrqu r DAcróN 14037868s2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: B8A71928-34C3-40A2-A623-C85DA8A18DEE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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2. NOTA DE ANATI SOBRE 

UBICACIÓN DE LA FINCA  
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3. MAPAS DE UBICACIÓN, 

COBERTURA VEGETAL, 

HIDROLÓGICO, 

TOPOGRÁFICO DEL 

PROYECTO 
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Ubicación:corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina Alfaro,
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.
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Leyenda
!H Vértices Estación de Polícia

!H Vértices centro de Vía

%2 Vértices Cajón

!. Poblados

Drenaje

Centro de Vía Longitud 150 m

Estación de Polícia 65 m2

Cajón Víal 2638.41m2

Océano Pacifico

VERTICES 
CENTRO DE VIA ESTE (m) NORTE (m)

1 667926.668 1002258.1
2 667928.821 1002266.32
3 667931.507 1002274.44
4 667934.992 1002283.02
5 667938.559 1002290.37
6 667942.404 1002297.38
7 667946.461 1002303.68
8 667951.855 1002310.98
9 667958.26 1002318.46

10 667965.211 1002325.43
11 667973.746 1002332.71
12 667987.928 1002342.37
13 667997.631 1002347.54
14 668008.846 1002352.78
15 668017.777 1002356.95
16 668026.611 1002361.08

VERTICES 
ESTACION DE 

POLICIA ESTE NORTE
1 667953.034 1002270.64
2 667944.005 1002274.09
3 667946.827 1002280.62
4 667956.08 1002275.04

VERTICES 
CAJÓN ESTE (m) NORTE (m)

1 667939.511 1002270.48
2 667942.555 1002279.3
3 667944.292 1002280.56
4 667950.798 1002281.46
5 667955.084 1002283.17
6 667960.761 1002293.87
7 667964.834 1002301.71
8 667962.829 1002306.46
9 667963.102 1002309.77
10 667970.723 1002315.96
11 667980.312 1002327.35
12 667987.613 1002333.3
13 667989.936 1002333.14
14 667999.984 1002338
15 668001.073 1002339.98
16 668034.511 1002356.91
17 668026.5 1002367.23
18 667995.494 1002351.99
19 667993.869 1002354.94
20 667991.522 1002354.9
21 667984.708 1002350.75
22 667984.879 1002349.29
23 667973.644 1002343.22
24 667966.186 1002338.9
25 667962.442 1002336.68
26 667956.499 1002334.26
27 667946.503 1002326.02
28 667943.094 1002317.94
29 667938.459 1002311.8
30 667937.516 1002304.67
31 667935.077 1002303.68
32 667931.408 1002295.91
33 667931.372 1002293.53
34 667926.3 1002284.18
35 667923.771 1002276.06
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Corregimientos
Proyecto: Cajón Víal sobre el río Palomo

Ubicación:corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina Alfaro,
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.
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Leyenda
!H Vértices Estación de Polícia

!H Vértices centro de Vía

%2 Vértices Cajón

Centro de Vía Longitud 150 m

Estación de Polícia 65 m2

Cajón Víal 2638.41m2

Corregimientos

Océano Pacifico

VERTICES 
CENTRO DE VIA ESTE (m) NORTE (m)

1 667926.668 1002258.1
2 667928.821 1002266.32
3 667931.507 1002274.44
4 667934.992 1002283.02
5 667938.559 1002290.37
6 667942.404 1002297.38
7 667946.461 1002303.68
8 667951.855 1002310.98
9 667958.26 1002318.46

10 667965.211 1002325.43
11 667973.746 1002332.71
12 667987.928 1002342.37
13 667997.631 1002347.54
14 668008.846 1002352.78
15 668017.777 1002356.95
16 668026.611 1002361.08

VERTICES 
ESTACION DE 

POLICIA ESTE NORTE
1 667953.034 1002270.64
2 667944.005 1002274.09
3 667946.827 1002280.62
4 667956.08 1002275.04

VERTICES 
CAJÓN ESTE (m) NORTE (m)

1 667939.511 1002270.48
2 667942.555 1002279.3
3 667944.292 1002280.56
4 667950.798 1002281.46
5 667955.084 1002283.17
6 667960.761 1002293.87
7 667964.834 1002301.71
8 667962.829 1002306.46
9 667963.102 1002309.77
10 667970.723 1002315.96
11 667980.312 1002327.35
12 667987.613 1002333.3
13 667989.936 1002333.14
14 667999.984 1002338
15 668001.073 1002339.98
16 668034.511 1002356.91
17 668026.5 1002367.23
18 667995.494 1002351.99
19 667993.869 1002354.94
20 667991.522 1002354.9
21 667984.708 1002350.75
22 667984.879 1002349.29
23 667973.644 1002343.22
24 667966.186 1002338.9
25 667962.442 1002336.68
26 667956.499 1002334.26
27 667946.503 1002326.02
28 667943.094 1002317.94
29 667938.459 1002311.8
30 667937.516 1002304.67
31 667935.077 1002303.68
32 667931.408 1002295.91
33 667931.372 1002293.53
34 667926.3 1002284.18
35 667923.771 1002276.06
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Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 1:20,000 
Proyecto: Cajón Víal sobre el río Palomo

Ubicación:corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina Alfaro,
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.
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Leyenda
!H Vértices Estación de Polícia

!H Vértices centro de Vía

%2 Vértices Cajón

Estación de Polícia 296.65 m2

Centro de Vía Longitud 150 m

Cajón Víal 3,040.67m2

Clases
Área Poblada

Vegetación Herbácea

Superficie de Agua

Rastrojo y Vegetación Arbustiva

Playa y arena natural

Pasto

Infraestructura

Bosque Secundario

Afloramiento rocoso y suelo desnudo

VERTICES 
CENTRO DE VIA ESTE (m) NORTE (m)

1 667926.668 1002258.1
2 667928.821 1002266.32
3 667931.507 1002274.44
4 667934.992 1002283.02
5 667938.559 1002290.37
6 667942.404 1002297.38
7 667946.461 1002303.68
8 667951.855 1002310.98
9 667958.26 1002318.46

10 667965.211 1002325.43
11 667973.746 1002332.71
12 667987.928 1002342.37
13 667997.631 1002347.54
14 668008.846 1002352.78
15 668017.777 1002356.95
16 668026.611 1002361.08

VERTICES 
ESTACION DE 

POLICIA ESTE NORTE
1 667953.034 1002270.64
2 667944.005 1002274.09
3 667946.827 1002280.62
4 667956.08 1002275.04

VERTICES 
CAJÓN ESTE (m) NORTE (m)

1 667939.511 1002270.48
2 667942.555 1002279.3
3 667944.292 1002280.56
4 667950.798 1002281.46
5 667955.084 1002283.17
6 667960.761 1002293.87
7 667964.834 1002301.71
8 667962.829 1002306.46
9 667963.102 1002309.77
10 667970.723 1002315.96
11 667980.312 1002327.35
12 667987.613 1002333.3
13 667989.936 1002333.14
14 667999.984 1002338
15 668001.073 1002339.98
16 668034.511 1002356.91
17 668026.5 1002367.23
18 667995.494 1002351.99
19 667993.869 1002354.94
20 667991.522 1002354.9
21 667984.708 1002350.75
22 667984.879 1002349.29
23 667973.644 1002343.22
24 667966.186 1002338.9
25 667962.442 1002336.68
26 667956.499 1002334.26
27 667946.503 1002326.02
28 667943.094 1002317.94
29 667938.459 1002311.8
30 667937.516 1002304.67
31 667935.077 1002303.68
32 667931.408 1002295.91
33 667931.372 1002293.53
34 667926.3 1002284.18
35 667923.771 1002276.06
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G.O. 24084

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 21
De 27   de junio  de 2000

Por la cual se modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 1982, se crean cuatro
nuevos corregimientos y se determinan los límites político-administrativos en

el distrito de San Miguelito

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se crean los corregimientos Belisario Frías y Omar Torrijos,  segregados del corregimiento

Belisario Porras, y los corregimientos Arnulfo Arias y Rufina Alfaro, segregados del corregimiento José

Domingo Espinar, correspondientes al distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Artículo 2.  El artículo 78 de la Ley  1 de 1982, queda así:

Artículo 78.  El distrito de San Miguelito se divide en nueve corregimientos, a saber:  Amelia

Denis De Icaza, Belisario Porras, José Domingo Espinar, Mateo Iturralde, Victoriano Lorenzo,

Belisario Frías, Omar Torrijos, Arnulfo Arias y Rufina Alfaro.  La cabecera de este distrito

estará ubicada en el corregimiento Mateo Iturralde.

Artículo 3.  Las comunidades y lugares que, en la actualidad, se encuentran dentro de los límites

político-administrativos de los corregimientos, sin excluir los que se desarrollen en el  futuro, son los

siguientes:

1. Corregimiento Belisario Frías:  Santa Marta, Las Colinas, Veinte de Diciembre, Torrijos-

Carter,  El Esfuerzo,  El Mirador,  Roberto Durán (parte),  Barriada 2000, Rogelio Sinán y

Cerro Batea.

2. Corregimiento Omar Torrijos:  Santa Librada (parte), Villa Cárdenas, El Porvenir, Villa

Esperanza, Los Andes No.2, Chivo Chivo, Mocambo Abajo (parte sur), El Valle, El Valle de

San Isidro, San Isidro, Sonsonate, Tinajitas, Villa Georgina, Los Cipreses y Campo Verde.

3. Corregimiento Arnulfo Arias:  Roberto Durán (parte), El Valle de Urracá, Loma Bonita, El

Vallecito, La Paz, Buena Vista, La Felicidad, El Futuro, Colinas del Golf, Cerro Cocobolo,

Comarca Emberá,  Altos del Sol y  Palma de Oro.
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4. Corregimiento Rufina Alfaro:  Cerro Viento (rural), Altos de Cerro Viento (urbanización), Las

Trancas, San Antonio, Villa Flor, Villa Internacional, Boulevard San Antonio, Ciudad Jardín

San Antonio, Praderas de San Antonio y Club de Golf de Panamá.

Parágrafo. Los corregimientos  Belisario Porras y José Domingo Espinar, a partir de la entrada en

vigencia de la presente Ley, estarán integrados  por las comunidades  que no han sido segregadas de

sus circunscripciones, con arreglo a la norma anterior.

Artículo 4.  Los límites político-administrativos del distrito de San Miguelito son los siguientes:

1. Con el distrito de Panamá:

Desde el punto de la intersección de la Carretera Chivo Chivo y  la línea limítrofe de la

antigua Zona del Canal de Panamá, se sigue esta carretera hasta su empalme con la Carretera

Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De ahí, por todo el curso  de la quebrada Santa Rita, hasta su

desagüe en el río Las Lajas, se sigue este río aguas abajo, hasta su confluencia con el río Juan

Díaz, aguas abajo este río, hasta donde la  Vía Domingo Díaz lo cruza.  Desde este cruce, se

sigue por esta vía, hasta donde se le une  la calle  Monte Oscuro y, por toda esa calle,  hasta su

unión con la Carretera Boyd-Roosevelt  o Vía Simón Bolívar.  Desde este empalme, se

continúa por esta carretera, hasta el punto donde cruza el Río Abajo.  Desde este cruce, se

continúa aguas arriba por el curso de este río, hasta  donde  recibe las aguas de la quebrada sin

nombre que nace en el cerro Loma Larga.  De ahí, se sigue por todo el curso de esta

quebrada, hasta donde la cortan los límites con la  antigua  Zona del Canal de Panamá, en un

punto con coordenadas geográficas 09º02'06.8" de Latitud  Norte y 79º31'33.5" de Longitud

Oeste.  Desde aquí, se continúa en línea recta hacia el Noroeste, hasta el punto imaginario

situado en las coordenadas geográficas 09º02'15.3" de Latitud  Norte y 79º31'38.7" de

Longitud Oeste, y desde este último punto, se sigue en línea recta por todo el límite de la

antigua Zona del Canal de Panamá en dirección Noroeste, hasta el punto de la intersección con

la Carretera Chivo Chivo.

Artículo 5. Los límites político-administrativos del corregimiento Belisario Frías son los siguientes:

1. Con el corregimiento Omar Torrijos:

Desde un punto sobre la quebrada Santa Rita, con coordenadas geográficas

09º04'27.91" de Latitud Norte y 79º30'06.49" de Longitud Oeste, se sigue en línea recta a la
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primera vereda que separa la barriada Santa Marta de la urbanización Santa Librada; se

continúa esta vereda, hasta su intersección con la calle principal de Santa Librada.  Se sigue

esta calle en dirección a Santa Marta, hasta encontrar la calle  El Problemático, se continúa esta

calle hasta el lote No. 174 en la intersección de la vereda; se prosigue  por esta vereda, hasta

encontrar el punto con coordenadas geográficas 09º04'19.65" de Latitud Norte y

79º30'07.38" de Longitud Oeste, ubicado en el muro del Primer Ciclo Santa Librada. Se sigue

este muro, hasta el punto con coordenadas geográficas  09º04'12.39" de Latitud Norte y

79º30'06.81" de Longitud Oeste.  Desde aquí, se sigue en línea recta al punto con

coordenadas geográficas 09º04'11.9" de Latitud Norte  y 79º30'07.5" de Longitud Oeste 

sobre el muro de la Escuela Primaria Santa Librada; se sigue este muro, hasta el punto con

coordenadas geográficas 09º04'10.9" de Latitud  Norte y 79º30'12.6" de Longitud  Oeste. 

Desde ahí, se sigue este muro, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'18" de

Latitud Norte y 79º30'13.3" de Longitud Oeste. Desde este punto, se continúa en línea recta

con dirección Oeste, hasta la quebrada Mi Pueblito, aguas arriba esta quebrada, hasta el puente

sobre la calle Tinajita o calle La Fula.  Se sigue esta calle hasta su intersección con la Avenida

“A” o Martin Luther King.

    

2. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde la intersección de la calle Tinajita con la Avenida “A” o Martin Luther King, se

continúa por esta avenida en dirección a la Escuela Roberto Durán, hasta donde cruza la

quebrada Palomo.

3. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada Palomo, aguas

arriba esta quebrada, hasta donde le confluye su brazo Este, se sigue este brazo, hasta su

nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º04'19.6" de Latitud Norte y

79º28'56.4" de Longitud Oeste.  Desde aquí, se continúa en línea recta con dirección

Noroeste al punto con coordenadas geográficas 09º04'21.2" de Latitud Norte y 79º28'54.2"

de Longitud Oeste, que divide la barriada  Liberación de El Valle de Urracá, entre los lotes

No.43-22 y 61-A.  Desde este punto, se sigue en línea recta con dirección Noroeste, a un

punto en la cerca del Club de Golf con coordenadas geográficas 09º04'41.3" de Latitud Norte
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y 79º28'38.4" de Longitud Oeste.

4. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se continúa por esta cerca en

dirección Noroeste, hasta un punto sobre la misma cerca, con coordenadas geográficas

09º04'52.0" de Latitud Norte y 79º28'55.4" de Longitud Oeste, en la intersección con el

camino de arrieros, se sigue en línea recta por toda la cerca, hasta un punto con coordenadas

geográficas 09º05'06.3" de Latitud Norte y 79º29'01.1" de Longitud Oeste sobre la quebrada

Cerro Batea y de allí, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con el río Las Lajas en

los límites con el distrito de Panamá.

Artículo 6.  Los límites político-administrativos del corregimiento Omar Torrijos son los siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Panamá, hasta  donde se une la vereda

que queda en posición contraria a la calle Andalucía y que separa los sectores  H y J de la

urbanización Los Andes. Se sigue por esta vereda en dirección Noroeste, hasta el lote No.H-

43, luego se continúa bordeando los lotes No.H-20, 19, 1, 2 y 3, hasta el lote No.H-9, de ahí,

se sigue por el borde de los lotes No.H-10 y H-9A; desde este punto, se prosigue en línea

recta con los lotes No.H-31 y No.H-32; desde ahí, en línea recta con dirección Sur 51º38'37"

Este hasta el lote No.H-41.  Desde este punto, se continúa con rumbo Sur 24º21'23" Oeste

hasta el lote No.6-160, luego rumbo Norte 65º38'37" Oeste, hasta llegar al lote No.F-90. 

Desde este punto se bordea la lotificación existente hasta salir a la Avenida Los Andes que se

dirige  al  Lago, luego se sigue en dirección Noroeste, hasta la vereda “N”; desde ahí, se

prosigue por toda la vereda hasta su final. Desde este último punto, se continúa en línea recta, 

hasta los límites con el distrito de Panamá, corregimiento de Ancón, en un punto con

coordenadas geográficas 09º02'35" de Latitud Norte y 79º31'32" de Longitud Oeste.

         

2. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o 
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Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Colón, hasta  el punto donde se desvía

la calle Tinajita.  Se sigue por esta calle, hasta la intersección  con la Avenida “A” o Martin

Luther King.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde la intersección de la calle La Fula o calle Tinajita con la Avenida “A” o Martin

Luther King, se sigue por esta calle, hasta el puente sobre la quebrada Mi Pueblito en la calle

Tinajita, aguas abajo esta quebrada, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'18" de

Latitud Norte y 79º30'13" de Longitud Oeste.  De aquí, se sigue en línea recta, hasta un punto

en el muro de la Escuela Primaria  Santa Librada, con coordenadas geográficas 09º04'10" de

Latitud Norte y 79º30'12" de Longitud Oeste, se prosigue por todo el muro hasta el punto con

coordenadas geográficas 09º04'10.9" de Latitud Norte y 79º30'12.6" de Longitud Oeste.  Se

sigue el muro en línea recta, hasta un punto con coordenadas geográficas 09º04'11.9" de

Latitud Norte y 79º30'07.5" de Longitud Oeste y de aquí, en línea recta, hasta un punto sobre

el muro del Primer Ciclo Santa Librada, con coordenadas geográficas 09º04'12.39" de Latitud

Norte y 79º30'06.81" de Longitud Oeste.  Se continúa por el mismo muro, hasta alcanzar el

punto con coordenadas geográficas 09º04'19.65" de Latitud Norte y 79º30'07.38" de

Longitud Oeste al final del muro y de allí, a todo lo largo de la vereda, hasta la intersección del

lote No.174 con la calle El Problemático. Se continúa por dicha calle, hasta su intersección con

la calle principal de Santa Librada; se cruza esta calle en el punto de su intersección con la

vereda que separa Santa Marta de Santa Librada  y de aquí, en  línea recta por toda la vereda,

hasta un punto sobre la quebrada Santa Rita con coordenadas geográficas 09º04'27.91" de

Latitud Norte y 79º30'06.49" de Longitud Oeste.

Artículo 7.  Los límites político-administrativos del corregimiento Belisario Porras son los siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto de la  vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No.20-80, y se une

a la calle “L”, se sigue esta calle, hasta donde se une la calle T-1. Se sigue esta calle, hasta su

empalme con la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.

2. Con el corregimiento Omar Torrijos:
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Desde el  punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a Colón, hasta el punto donde se desvía

la calle Tinajita.  Se sigue por esta calle, hasta la intersección con la Avenida “A” o Martin

Luther King.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde el  punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada

Palomo, se continúa por esta avenida, hasta la intersección con la calle Tinajita, conocida

regionalmente como calle La Fula.

4. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde el  punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada

Palomo, se continúa por esta quebrada aguas abajo, hasta donde recibe las aguas de la

quebrada sin nombre, que nace en la barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y

Vista Verde (Villa Lucre).

5. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No.20-80 y se une a

la calle “L”, se sigue esta calle hasta la intersección con la calle “O”,  se continúa hasta su

intersección con la calle “M”, la cual se sigue hacia el  Norte, al lado izquierdo de la casa

No.22-70; de ahí, se prosigue en línea recta con dirección Noroeste, hasta encontrar el río

Matías Hernández, aguas abajo este río, hasta donde recibe las aguas de la quebrada Palomo,

aguas arriba esta quebrada, hasta su confluencia con la quebrada sin nombre, que nace en la

barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y Vista Verde (Villa Lucre).

         

Artículo 8.  Los límites político-administrativos del corregimiento Arnulfo Arias son los siguientes:

1. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud  Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se sigue en línea recta con

dirección Sur, hasta el nacimiento de la quebrada Las Trancas, aguas abajo esta quebrada,

hasta donde le vierte sus aguas al río Palomo; se sigue el curso de este río, hasta su confluencia
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con el río Gran Diablo.

2. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde la confluencia del río Gran Diablo con el río Palomo, se continúa  aguas abajo el

río Palomo, hasta donde le confluye la quebrada La Cascada, aguas arriba dicha quebrada,

hasta su nacimiento en un  punto con coordenadas geográficas 09º03'32.8" de Latitud Norte y

79º28'58.1" de Longitud Oeste.  De este punto, en línea recta con dirección Noroeste, hasta el

punto con coordenadas geográficas 09º03'34.9" de Latitud Norte y 79º29'00" de Longitud

Oeste, localizado en el cerro sin nombre, donde nace la quebrada La Cascada.  De este punto,

se sigue en línea recta con dirección Noroeste a un punto en la cabecera de la quebrada Los

Pozos, con coordenadas geográficas 09º03'35.7" de Latitud Norte y 79º29'05.6" de Longitud

Oeste, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con la quebrada  Palomo.

3. Con el corregimiento Belisario Porras:

Desde el punto donde la Avenida “A” o Martin Luther King cruza la quebrada Palomo,

se continúa por esta quebrada aguas abajo, hasta donde recibe las aguas de la quebrada sin

nombre, que nace en la barriada La Paz y pasa entre las barriadas La Felicidad y Vista Verde

(Villa Lucre).

4. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde donde la Avenida “A” o Martin  Luther King cruza la quebrada Palomo, aguas

arriba esta quebrada, hasta la confluencia con su brazo Este.  Se sigue el curso de este brazo,

hasta su nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º04'19.6" de Latitud Norte y

79º28'56.4" de Longitud Oeste, desde aquí, se sigue en línea recta con dirección Noreste,

hasta el punto con coordenadas geográficas 09º04'21.2" de Latitud Norte y 79º28'54" de

Longitud  Oeste, que divide la barriada Liberación de El Valle de Urracá, entre los lotes

No.43-22 y 61-A; desde este punto, se continúa en dirección Noroeste, hasta un punto en la

cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas 09º04'41.3" de Latitud Norte y

79º28'38.4" de Longitud Oeste.

Artículo 9.   Los límites político-administrativos del corregimiento Rufina Alfaro son los siguientes:
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1. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde el punto donde el río Palomo vierte sus aguas en el río Gran Diablo, aguas

arriba, hasta el punto donde la quebrada Las Trancas vierte sus aguas en el río Palomo; se

continúa aguas arriba esta quebrada, hasta su nacimiento y desde aquí, en línea recta con

dirección Norte, hasta un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste.

2. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto donde la Avenida del Club de Golf se desvía de la Vía Domingo Díaz,

se continúa por dicha avenida en dirección al Club de Golf, hasta la intersección con la

carretera a Las Trancas.  Se continúa por esta carretera en dirección a Las Trancas, hasta  la

alcantarilla sobre el río Gran Diablo; se continúa por este río aguas abajo, hasta su confluencia

con el río Palomo.

3. Con el corregimiento Belisario Frías:

Desde un punto en la cerca del Club de Golf, con coordenadas geográficas

09º04'41.3" de Latitud Norte y 79º28'38.4" de Longitud Oeste, se continúa por esta cerca

hasta un punto sobre ella, con coordenadas geográficas  09º04'52.0" de Latitud Norte y

79º28'55.4" de Longitud Oeste, en la intersección con el camino de arrieros.  De aquí, se sigue

en línea recta por toda la cerca, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º05'06.3" de

Latitud Norte y 79º29'01.1" de Longitud Oeste sobre la quebrada Cerro Batea; de este punto,

aguas abajo dicha quebrada, hasta su confluencia con el río Las Lajas en el límite con el distrito

de Panamá.

Artículo 10.  Los límites político-administrativos del corregimiento José Domingo Espinar son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Rufina Alfaro:

Desde el punto donde la Avenida del Club de Golf se desvía de la Vía Domingo Díaz,

se continúa por dicha avenida en dirección al Club de Golf, hasta la intersección con la

carretera a Las Trancas.  Se continúa por esta carretera hacia Las Trancas, hasta la alcantarilla

sobre el río Gran Diablo; se continúa por este río aguas abajo, hasta su confluencia con el río
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Palomo.

2. Con el corregimiento Arnulfo Arias:

Desde la confluencia del río Gran Diablo con el río Palomo, se continúa aguas abajo el

río Palomo, hasta donde le vierte sus aguas la quebrada La Cascada, aguas arriba dicha

quebrada, hasta su nacimiento en un punto con coordenadas geográficas 09º03'32.8" de

Latitud Norte y 79º28'58.1" de Longitud Oeste.  De este punto, se sigue en línea recta con

dirección Noroeste, hasta el punto con coordenadas geográficas 09º03'34.9" de Latitud Norte

y 79º29'00" de Longitud Oeste, localizado en el cerro sin nombre, donde nace la quebrada La

Cascada.  De este punto, se prosigue en línea recta con dirección Noroeste, a un punto sobre

la quebrada Los Pozos, con coordenadas geográficas 09º03'35.7" de Latitud Norte y

79º29'05.6"  de Longitud Oeste, aguas abajo esta quebrada, hasta su confluencia con la

quebrada Palomo.

3. Con el corregimiento de Belisario Porras:

Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A-1 y No.20-80 y se une a

la calle “L”, se sigue esta calle hasta la intersección con la calle “O”, la cual se continúa hasta

su intersección con la calle “M”, que sigue hacia el Norte, hasta el lado izquierdo de la casa

No.22-70.  De ahí, se continúa en línea recta con dirección Noroeste, hasta encontrar el río

Matías Hernández, aguas abajo este río, hasta donde  recibe las aguas de la quebrada Palomo,

aguas arriba esta quebrada, hasta donde recibe las aguas de la quebrada Los Pozos.

4. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto de la intersección de la vereda con la calle de circunvalación, al lado de

la cerca de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se sigue hacia el Norte, hasta

llegar a los lotes No.25-A-8 y No.21-A-35, luego se hace un giro entre los lotes No.21-A-35

y 25-A-12, hasta llegar al lote No.21-A-29; después se parte del lote No.21-A-24, hasta

llegar a la esquina del lote No.25-38; de aquí, se sigue en línea recta y se cruza entre los lotes

No.21-139 y No.25-61, hasta llegar a la quebrada sin nombre y servidumbre; luego se bordea

la quebrada sin nombre, hasta llegar al lote No.21-211 y se sube hasta la esquina del lote

No.21-38.  De ahí, se gira hacia la calle “U” y se cruza la calle “R”, hasta llegar al lote No.21-
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36; de aquí se sigue hacia los lotes No.21-32 y 21-34, en línea recta, hasta su intersección con

la calle “L”.

5. Con el corregimiento Mateo Iturralde:

Desde el punto donde la vereda que pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto

de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se une a la calle de circunvalación, se

sigue por dicha calle hasta su intersección con la calle “A”, por la cual se continúa hasta su

intersección con la calle “C”.  Se sigue por esta calle hasta su intersección con la vereda “K”,

por donde se prosigue hasta encontrar la vereda que rodea los multifamiliares No.3 y 4; y se

sigue hasta encontrar la calle de circunvalación, la cual se continúa hasta su intersección con la

Vía Domingo Díaz.

Artículo 11.  Los límites político-administrativos del corregimiento Amelia Denis De Icaza son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Omar Torrijos:

Desde el punto donde la calle T-1 se une a la Carretera Boyd-Roosevelt  o

Transístmica, se sigue por esta carretera en dirección a la ciudad de Panamá, hasta donde se

une la vereda que queda en posición contraria a la calle Andalucía y que separa los sectores H

y J de la urbanización Los Andes.  Se sigue por esta vereda en dirección Noroeste, hasta el lote

No.H-43, luego se continúa bordeando los lotes No.H-20, 19, 1, 2 y 3, hasta el lote No.H-9,

de aquí, por el borde de los lotes No.H-10 y H-9A, desde este  punto, en línea recta con

dirección Suroeste por los lotes No.H-31 y No.H-32. De este punto, en línea recta con

dirección Sur 51º38'37" Este, hasta el lote No.H-41, luego se continúa con rumbo Sur

24º21'23" Oeste, hasta el lote No.6-160, luego  rumbo Norte 65º38'37" Oeste, hasta llegar al

lote No.F-90.  De este punto, se bordea la lotificación existente hasta salir a la Avenida Los

Andes que se dirige al Lago, luego se sigue en dirección Noroeste hasta la vereda “N”; desde

allí, se prosigue por toda la vereda hasta su final. De este último punto, se continúa en línea

recta, hasta los límites con el distrito de Panamá, corregimiento de Ancón, en un punto con

coordenadas geográficas 09º02'15.3" de Latitud Norte y 79º31'38.7" de Longitud Oeste.

2.  Con el corregimiento Belisario Porras:
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Desde el punto en la vereda que sale entre las casas No.20-A1 y No. 20-80 y se une a

la calle “L”, hasta donde se une la calle T-1, se sigue esta calle hasta su empalme con la

Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.

3.  Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto de la intersección de la vereda con la calle de circunvalación, al lado de

la cerca de la Iglesia  Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se sigue hacia el Norte,

hasta llegar a los lotes No.25-8 y No.21-A-35, luego se hace un giro entre los lotes No.21-A-

35 y No.25-12, hasta llegar al lote No.21-A-29, después se parte del lote No.21-A-24, hasta

llegar a la esquina del lote  No.25-38; de aquí, se sigue en línea recta y se cruza entre los lotes

No.21-139 y No.25-61, hasta llegar a la quebrada sin nombre y servidumbre; luego se bordea

esta quebrada, hasta llegar al lote No.21-211 y se sube hasta la esquina del lote No.21-38, de

ahí se gira hacia la calle “U” y se cruza la calle “R”, hasta llegar al lote No.21-36; de aquí, se

sigue hasta los lotes No.21-32 y 21-34, en línea recta, hasta su intersección con la calle “L”.

4.  Con el corregimiento Mateo Iturralde: 

Desde donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las casas

No.28-1A y No.28-128A, se sigue por la citada calle, hasta donde se une la calle “P”, luego

se baja por esta calle hasta su intersección con la calle de circunvalación; se sigue por esta calle

en dirección a la Caja de Seguro Social, hasta donde se le une la vereda sin nombre que pasa

por el lado izquierdo de la cerca de concreto de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los

Últimos Días.

5. Con el corregimiento Victoriano Lorenzo:

Desde el punto donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las

casas No.28-1A y 28-128A, en los límites con el corregimiento Victoriano Lorenzo, se sigue

por esta vereda hasta su intersección con la vereda que cruza entre los lotes No.C-89 y No.C-

102; desde este punto, se sigue la mencionada vereda en dirección Norte, hasta donde se une

la vereda que queda en los límites de los lotes No.C-96 y No.C-97, precisamente donde

empieza lo que se conocía con el nombre de La Cerca de los Terrenos de Gelabert.  Se

continúa por esta vereda en dirección Noroeste y se cruza la calle Fátima, hasta donde esta
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vereda cruza la quebrada Monte Oscuro, aguas abajo esta quebrada, hasta encontrar la cerca

que pasa al costado izquierdo del Instituto Normal Rubiano.  Se sigue por esta cerca en

dirección Suroeste, hasta encontrar la calle de entrada del mencionado Instituto; se continúa

por esta calle, hasta donde se le une la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De esta

unión, se sigue en línea recta con dirección Suroeste, hasta encontrar la muralla que rodea la

urbanización El Bosque Residencial, se continúa a lo largo de esta muralla, hasta donde se une

a la calle de acceso de la citada urbanización; se sigue por esta calle hasta el punto donde se

une la Vía Ricardo J. Alfaro, luego se continúa en dirección a Betania, hasta el puente ubicado

sobre el Río Abajo, en los límites con el corregimiento de Betania.

Artículo 12.  Los límites político-administrativos del corregimiento Mateo Iturralde son los siguientes:

1. Con el corregimiento Victoriano Lorenzo:

Desde la intersección de la calle La Providencia con la Vía Domingo Díaz, se continúa

la mencionada vía, hasta la intersección de la calle San Pancracio, la cual se continúa hasta el

punto donde sale la vereda que se inicia en la casa No.42-A, se sigue por esta vereda, hasta

donde se une la calle Primera, precisamente en la casa No.42-H.  Se sigue por esta calle hasta

donde se le une la calle Quinta; se continúa por esta calle, hasta su intersección con la calle

Santa Rosa, se prosigue por esta calle hasta donde se une a la calle Segunda; se sigue por esta

calle, hasta donde sale la vereda que pasa entre las casas No.28-321 y 28-324.  Se sigue el

tramo de esta vereda, hasta donde finaliza en la calle La Loma, precisamente entre las casas

No.28-212 y 28-348.  Desde ahí, se sigue en dirección Norte por esta calle, hasta donde se le

une la vereda que se inicia entre las casas No.28-1A y 28-128A, en los límites con el

corregimiento Amelia Denis De Icaza.

2. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las casas

No.28-1A y 28-128A, se sigue por la citada calle hasta donde se une a la calle “P”, luego se

baja por esta calle, hasta su intersección con la calle de circunvalación; se sigue por esta calle

en dirección a la Caja de Seguro Social, hasta donde se  le une una vereda sin nombre que

pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los
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Últimos Días.

3. Con el corregimiento José Domingo Espinar:

Desde el punto donde la vereda que pasa por el lado izquierdo de la cerca de concreto

de la Iglesia Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, se une a la calle de circunvalación, se

sigue por dicha calle, hasta su intersección con la calle “A”, por la cual se continúa hasta su

intersección con la calle “C”.  Se sigue por esta calle hasta su intersección con la vereda “K”, 

por donde se continúa hasta encontrar la vereda que rodea los multifamiliares No. 3 y 4; se

sigue hasta encontrar la calle de circunvalación y se continúa hasta su intersección con la Vía

Domingo Díaz.

Artículo 13.  Los límites político-administrativos del corregimiento Victoriano Lorenzo son los

siguientes:

1. Con el corregimiento Amelia Denis De Icaza:

Desde el punto donde a la calle La Loma se le une la vereda que se inicia entre las

casas No.28-1A y 28-128A en los límites con el corregimiento Victoriano Lorenzo, se sigue

por la vereda hasta su intersección con la vereda que cruza los lotes No.C-89 y C-102.  De

este punto, se sigue la mencionada vereda en dirección Norte, hasta donde se une a la vereda

que queda en los límites de los lotes No.C-96 y No.C-97, precisamente donde empieza lo que

se conocía con el nombre de La Cerca de los Terrenos de Gelabert; se continúa por esta

vereda en dirección Noroeste y se cruza la calle Fátima, hasta donde esta vereda cruza la

quebrada Monte Oscuro, aguas abajo esta quebrada, hasta encontrar la cerca que pasa al

costado izquierdo del Instituto Normal Rubiano.  Se sigue esta cerca en dirección Suroeste,

hasta encontrar la calle de entrada  del mencionado Instituto, se continúa por esta calle hasta

donde se une la Carretera Boyd-Roosevelt o Transístmica.  De esta unión, se prosigue en línea

recta con dirección Suroeste, hasta encontrar la  muralla que rodea la urbanización El Bosque

Residencial, se continúa a lo largo de esta muralla, hasta donde  se une a la calle de acceso de

la citada urbanización; se sigue por esta calle, hasta el punto donde se une la Vía Ricardo J.

Alfaro; luego se continúa en dirección a Betania, hasta el puente ubicado sobre el Río Abajo,

en los límites con el corregimiento de Betania.
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2. Con el corregimiento Mateo Iturralde:

Desde la intersección de la calle La Providencia con la Vía Domingo Díaz, se continúa

la mencionada vía, hasta la intersección de la calle San Pancracio, la cual se sigue hasta el punto

donde sale la vereda que se inicia en la casa No.42-A; se prosigue por esta vereda, hasta donde

se une la calle Primera, precisamente en la casa No.42-H.  Se prosigue por esta calle hasta

donde se une a la calle Quinta, y se continúa por esta calle, hasta su intersección con la calle

Santa Rosa; se sigue por esta calle, hasta donde se une a la calle Segunda, se continúa por esta

calle hasta donde sale la vereda que pasa entre las casas No.28-321 y 28-324; se sigue el tramo

de esta vereda, hasta donde finaliza en la calle La Loma, precisamente entre las casas No.28-

212 y 28-348; de ahí se continúa en dirección Norte por esta calle, hasta donde se le une la

vereda que se inicia entre las casas No.28-1A  y 28-128A, en los límites con el corregimiento

Amelia Denis De Icaza.

Artículo 14.  Las cabeceras de los nueve corregimientos son:

Corregimiento Cabecera

Belisario Frías Torrijos-Carter

Omar Torrijos Los Andes No.2

Belisario Porras Samaria

Arnulfo Arias La Felicidad

Rufina Alfaro San Antonio

José Domingo Espinar La Pulida

Amelia Denis De Icaza Pan de Azúcar

Mateo Iturralde Paraíso

Victoriano Lorenzo Monte Oscuro

Artículo 15.  El Ministerio de Gobierno y Justicia, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Dirección

de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, deberán brindar asesoramiento al

Municipio de San Miguelito, en todo lo concerniente a la organización, funcionamiento y administración

de los corregimientos Arnulfo Arias, Belisario Frías, Belisario Porras, Omar Torrijos,  Rufina Alfaro,

José Domingo Espinar, Amelia Denis De Icaza, Mateo Iturralde y Victoriano Lorenzo.
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Artículo 16.  La elección de los representantes de corregimientos que  correspondan por razón de la

entrada en vigencia de esta Ley, se hará dentro del ordenamiento del próximo periodo electoral, de

conformidad con las disposiciones de la legislación electoral.

Artículo 17 (transitorio).  Los actuales representantes de corregimientos y autoridades de policía de

los dos corregimientos sujetos a segregación, conforme al artículo 1 de esta Ley, continuarán

ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga la elección y la designación correspondientes.

Artículo 18.   Esta Ley modifica el artículo 78 de la Ley 1 de 27 de octubre de 1982 y deroga toda

disposición que le sea contraria.

Artículo 19.   Esta Ley comenzará a regir  desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer   debate,   en   el   Palacio   Justo   Arosemena,   ciudad   de  Panamá, a los      
24  días del mes de mayo del año dos mil.

El Presidente,

Enrique Garrido Arosemena

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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Panamá, 17 de octubre del2022

H.A.
HÉCTOR CARRASQUILLA
Alcalde del Distrito de San Miguelito
E. S, D.

Honorable Alcalde Carrasquilla:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

2}ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita segÚn Registró PÚblico en el Folio No

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,
ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto
Ambiental, caiegoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJÓN Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina
Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con
dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y
conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas
a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial
de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos
futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a
terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que albergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, el promotor está obligado arealizar
la correspondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo
cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCHO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o información
adicional que requiera presentar al lVinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada
en Albrook).

CESAR GÓUEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Panamá, 17 de octubre del2022

H.R.

GERTRUDIS KIRTON
Representante del corregimiento de Arnulfo Arias

Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Honorable Representante Kirton :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San tvliguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita segÚn Registró Público en el Folio No

155000466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Ot.507,
ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, caiegoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJON Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina

Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos

futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a

terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que ahergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, el promotor esta obligado arealizar

la correspondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo

cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCHO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o informaciÓn

adicional que requiera presentar al t\Iinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).

eesan GóMEZ vlDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S,A.
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Panamá, 17 de octubre del2022

Licenciado
VERLY RAMOS ESPINOSA

Jueza de Paz del corregimiento de Rufina Alfaro

Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá

E. S. D,

J

Estimada licenciada Ramos:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseá

mayor de los éxitos en Sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

2011-,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio No

1550G0466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- O¡.507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado GAJON Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina

Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos

futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a

terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que ahergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto e.¡ecutivo 123 del 14 de agosto del2009, el promotor está obligado arealizar
la corresfondiente consulta ciudadana en el diario de circulaciÓn nacional, por lo

cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCHO (08) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o información

adicional que requiera presentar al lt/inisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).
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CESAR GÓMEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Panamá, 17 de octubre del2022

Licenciado
MANUEL NUÑEZ
Juez (a) de Paz del corregimiento de Arnulfo Arias

Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Estimado Licenciado Nuñez:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró PÚblico en el Folio No

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,
ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto
Ambiental, caiegoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJÓN Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina
Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos
futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a
terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que albergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del2009, el promotor está obligado arealizar

la correspondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por Io

cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCHO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o informaciÓn

adicional que requiera presentar al Ministerio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).

CESAR CÓNAEZ UDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Panamá, 17 de octubre del2022

Coronel
ABDIEL SOLIS PÉNEZ

Director General
Benemérito CuerPo de Bomberos

República de Panamá

E. S. D.

Estimado Coronel Solís:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en Sus funciones personales y profesionales diarias'

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de'agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

EstudioJde lmpacio Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San Miguelito que Ia sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según RegistrÓ PÚblico en el Folio No

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJON Y VIAL

SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina

Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz.La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos

futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a

terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que ahergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto e¡ecutivo 123 del 14 de agosto de|2009, el promotor está obligado arealizar
la corresfondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo

cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCHO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o información

adicional que requiera presentar al Ministerio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).
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Cedula E-8-153764
Representante legal
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Panamá, 17 de octubre del2022

Licenciado
FERNANDO JAÉN
Director Regional de la ATTT
Los Andes, San Miguelito
Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Estimado licenciado Jaén:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

2011-,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluaciÓn de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró PÚblico en el Folio No

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77-Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJON Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina

Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz.La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, así como también a desarrollos

futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a

terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que ahergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto e¡ecutivo 123 del 14 de agosto del2009, el promotor está obligado arealizar

la corresfondiente consulta ciudádana en el diario de circulación nacional, por lo

cual, la óomunidad consultada incluyendo los actores, claves, tienen un plazo de

OCúO (Og) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o información

adicional que requierá presentar al Ministerio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).

t/t

CESNN GÓMEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal
TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Panamá, 17 de octubre del2022

Subcomisionado
BILL RODRíGUEZ
Director de la 11^" zona Policial
Policía Nacional
Distrito de San Miguelito, provincia de Panamá
E. S. D.

Estimado Comisionado Castillo:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
2011,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio No

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,
ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto
Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJÓN Y VIAL
SOBRE EL R¡O PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina
Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con
dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y
conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas
a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se
desarrollará con la finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial
de carácter público a los futuros residentes del área, así como también a desarrollos
futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a
terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una
infraestructura que albergará una estación de policía de suma necesidad e
importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155
del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del
Decreto ejecutivo 123 del14 de agosto del 2009, el promotor está obligado arealizar
la correspondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo
cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de
OCHO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de
consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o información
adicional que requiera presentar al Ministerio de Ambiente (nivel Central, ubicada
en Albrook).

CESAR GOMEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal
TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.
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Arquitecto
FERNANDO ARANDA
Jefe encargado
Departamento de Seguridad y Educación Vial

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre

E. S. D.

Estimado Arquitecto Aranda :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en SuS funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de San Miguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró PÚblico en el Folio N"

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,
ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto
Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado CAJON Y VIAL
SOBRE EL RIO PALOMO, ubicado en el corregimiento de Arnulfo Arias y Rufina

Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con

dimensión de 3.05m x 3.05 m sobre el Rio Palomo, para permitir la construcción y

conexión de la calle existente de uso público, hacia y desde el sector de Las Trancas

a la vía Domingo Díaz. La longitud del vial de acceso es de 150 metros lineales.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto de inversión privada, se

desarrollará con Ia finalidad de impulsar la economía local, aportando un acceso vial

de carácter público a los futuros residentes del área, asícomo también a desarrollos

futuros en la zona teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a

terceros, brindándole igualmente a la comunidad la oportunidad de contar con una

infraestructura que albergará una estación de policía de suma necesidad e

importancia en la zona.

Le informamos que, tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35 del

Decreto e¡ecutivo 123 del14 de agosto del 2009, el promotor está obligado arealizar
la corres[ondiente consulta ciudadana en el diario de circulación nacional, por lo

cual, la comunidad consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de

OCÉO (08) DíAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de

consulta ciudadana, para la entrega de cualquier consulta, queja o informaciÓn

adicional que requiera presentar al Ministerio de Ambiente (nivel Central, ubicada

en Albrook).

ü¡i{B.r:{lr iÜ i': :iii'i .R"¿i ii :i r'l ü
Gñt*1ri:rta¡?q qli. ñ

CESARGóMEZ VIDA
Cedula E-8-153764
Representante legal

TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A i:inma:

tr*ehs

,i

krmq#ril*gtr,J'J

Panamá, 17 de octubre del2022
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7. PLANO NIVELES SEGUROS 
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SECCION DE DERRAMADERO a-a
ESCALA: 1:25

NOTA: COLOCAR PIEDRAS EN LA
PLANTILLA DEL CANAL A MANERA
DE DISIPADORES DE ENERGIA

DETALLE DE DERRAMADERO
ESCALA: 1:25

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS

1. PAVIMENTO DE HORMIGÓN PORTLAND
a. ESPESOR DE 0.20m
b. MÓDULO DE RUPTURA 650 lbs/plg2, EN FLEXIÓN A LOS 28 DÍAS.
c. PENDIENTE DE LA CORONA 2%
d. PENDIENTE DE CUNETA 5%

   2. BASE
a. ESPESOR DE CAPA BASE DE 0.10m
b. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)
c. CBR (MÍNIMO) 80%

3. SUB-BASE
a. ESPESOR DE MATERIAL SELECTO DE 0.20m
b. TAMAÑO MÁXIMO DE 3"
c. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)
d. CBR (MÍNIMO) 30%

4. ALINEAMIENTO
a. PENDIENTE MÍNIMA 0.5%
b. PENDIENTE MÁXIMA 16%

5. ACERA
a. HORMIGÓN DE 2500 lbs/plg2
b. ESPESOR DE 0.10m
c. COMPACTACIÓN DE SUB-RASANTE 90% (A.A.S.H.T.O. T-99)
d. JUNTAS DE CONTRACCIÓN SEPARADAS @ 2.00m C.A.C.

6. SUB-RASANTE DE LA VÍA
a. COMPACTACIÓN DE LOS ÚLTIMOS 30cms=100% (A.A.S.T.H.O. T-99)
b. COMPACTACIÓN DEL RESTO DEL RELLENO=95%
c. EL CBR MÍNIMO DE LA SUB-RASANTE DEBERÁ SER DE 5%. DE

ENCONTRARSE MATERIALES BLANDOS SE DEBERÁ REEMPLAZAR EL
MATERIAL SEGÚN DETALLE.

7. LAS CUNETAS DEBEN SER PAVIMENTADAS.
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MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO
MEDIO OBLIGATORIO

La sociedad promotora, TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1' S'A'' inscrita según RegistrÓ Público en ei

Folio N" 155ó60466, f,il.T;;;;*.",1 ñuri*' ral y como lo establece efartícuro 4 v 6 dei Decreto

Ejecurivo 155. del gí#l!;r,,:"j.i 201T;il;d1;;ü;;;í r.-'''o¿in.u el artículo 33 v 35 respecrivamente

crel Decreto e¡ecurrvo-i-2§á"i-r+ d" ugo*i;.1e1 2Sü?. .r, ",r*pil":ii*;;;d; 
L' ;rtableóido en ér articulo 36

mediante el cual se estabrece que en "r'iulá'ili;; 
urrrn"ibr ruuáor "n 

er municioio como medio de

comunicación obligatorio, se debe remitiff;rtrac;;;ilq14{ 1i'iiü;' áti11;9" de tttu clependencia

ros cuares se manrendrán por un período niil;¡;;qqi,qi"r háüiles." sor*eirendo a consulta piibliea

CI ESTUDIO DE Niláófd.iüEIEÑTÁi- CÁ,ECÓNÍE 1I' DENOMINADO CAJON Y VIAL

SOBRE EL RIO PALOMO.
1. t{ombre ¿ef prol'ectot Ca¡Ó¡{ Y VIAL SOBRE EL RIO PALOI\IO'

2. Promotores:-fSRRAZas DE VILLA LUCRE l' S'A'

3. Locatización: corregimiento de R"f;;; Aif; y Árnulfo Arias, distrito de San Miguelito' provincia de

Panamá.
1. Descripcién del pro-vecto: El firtr¡ro pro},ecto consiste en 1a corrstrucción de tln cajón pluvial de 3

ventanas con dimensión de :.OSm xi¡s m sobre el Rio Palomo' para pennitir la construccióu y

conexión de la calle existente ¿. uto'piUli",,ttát* y desde el sector de Las Trancas ala vía Domingo

Diaz. La.longit*¿ del vial de acceso Jr á" r sb *.t.ó= lineales- El futuro desarrollo contempla además

la donación de un lote para la construcción de una estación de policía que será donada a la Policía

Nacional . ieouhñ. é.ont.rrpü;";;i.Áinarias donde estaiá ubicada la estaciÓn de policia, a 1o

largo del cajón pluvial y vial 
" 
f- d;,il;- li )Á"uquede completamente iluminadaparamayor seguridad

de Jodos loi resicientes y franseúntes de la zon¿l'

z. rmpactos Negativos: Contaminacio" J"i suelo por combustibles, lubricantes y grasas (hidrocarburos)'

Alteración del patrón del drenaje rú;rf;"i, óániaminación atmosférica por partículas sólidas y gases de

c¡:¡nbr¡stión, pertlida de1 suelo poi erosión y sedimentación. Contaminaclón atmo§férica por mido y

vibración, contaminación del r""lo poi-olreáhos sóiidos y líquidos, Afectación a la flora (desbroce de

árbol y/o arbustos que intertieru.oo"l ulireamiento), Riesgo ala salud de.ios trabajadores por accidentes

laboral, posrbles accidentes ¿. tr¿triio por fltüó'de eq*uipo pesado. Alteracrón del flqo vehicular,

Reubicación de uua vivienda
3. Impactos rositivos: cambios en el valor de la tierra, Generación de empleos temporales, Aumento de la

oferta y demanda de servicios, Accesibilidad y descongestionamiento vial a las barriadas cercanas y otros

usuarios, aumento de ia segurida,J policial de carácter pármanente eii la zoaa, instaiación de lurninarias para

mayor visibilidaá, urr*"rrio de la plusvalía de1 sector, generación de impuestos para el estado y para el

corregimiento de iufrna Alfaro y zonas colindantes al área de intluencia'

4. Medidas oe wtiiigacion: se estáblecerán proceso de. control y prevencióu de sedimenlación' se tranlitará 1a

correspondiente iñdemnizuclon ecoiági"u, 
"orrtrtr"rión 

de áréai verdes, identitrcación y deurarcación de las

áreas propensas a proceso, "roriroí, 
revegetación de las áreas susceptibles a procesos erosivos y de

sedimentación, .oni,.u..ión de taruJás, coístrucción de drenajes pluviales adecuados a la topograña del

área para el cántrol adecuado de Ia seárnentación, realizar un mantenimiento frecuente de los equipos y

maquinarias a utilizar para el desarollo del proyecto,_los trabajos se realizarán principalmente durante la

temporada seca, prohibido lavar 
"qripo, 

c.."ánoi_u la fuente hídrica o dentro del cauce de ia misma' control

y ina,ejo adecuádo de los <iesechos iíquidos y sólidos, las aguas residuales. serán manejadas por empresas

autorizadas con letrinas portátiles 
"., 

br"r, 
"rtudo, 

las cualei serán lirnpiadas frecuentemente, autorizadas

para la disposición final de las aguas residuales, se tramitará el correspondiente permiso de descarga de

aguas residuales tratadas, establecir controles de sedin-rentos {taludes, cunetas, revegetación, control con el

novimiento J. ti"..ul paia evitar af'ectación de la fuente hídrica, cumplir con el Plan de Rescate de Fauna

Ley 24 sobre vida Siñesre (INRENARE 1995) pago de indemnización ecológica. Resolución No'-AG-

0;jJ5-2a$(de 12 de junio de 2003), rramitar y opróuu. el plan de reforestaciÓn. Ley i de 1994 que establece

la Legislación Forestál de la Repúbiica de Panamá, tramitar el permiso de obra en.catlce, Colocar dispersores

de energía de la escorentia a fin de evitar el lavado o pérdida del suelo y erosiÓn, Revestir con mantas de

control de erosión en taludes, se colocarán materiales naturales propios de la remoción de la cobertura

'egetal 
tales crtmo ramas, troncos y otros a ñn de que puedan retener sedimentos y controlar la erosión, Se

contará con material absorbente a fin de controlar de manera rápida cualquier derrame de cualquier derivado

de hidrocarburo de manera accidental'

Se mantendrá a disposición de la comunidad dicho documento para que formule sus observaciones, durante un

plazo de ocho (08) áías hábiles, contados a partir de la última publicación del presente aviso.

Dicho documenro esrará disponible en las oficinas de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente, Panamá

Metropolitana y en el Minisierio de Ambiente, oficina de nivei central ubicadas en Albrook. edificio No- 804. en

horario de 8:00 am a 4:00 Pm.
Los comentarios y recomendaciones sobre el referido Esrudio de hnpacto Arnbiental deberán remitirse formalmente

al Ministerio de Ambiente, deutro de1 término de ocho (08) días hábiles, arlotado en e1 presente aviso
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL ENCARGDO DE LA ALCALDIA DEL
DISTRITO DE SAN MIGUELITO:

HACER SABER:

Que se f,rja el presente AVrSo DE C0NSULTA PúBLICA, de la promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., del estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado
"CAJÓN Y VIAL SOBRE EL RIO PALOMO", en los comegimiento de Rufina Alfaro
y Arnulfo Arias Madrid, Distrito de San Miguelito, Provincia de panamá, el proyecto consiste
en la construcción de un cajón pluvial de 3 ventanas con dimensión cle 3.05m x 3.05m sobre
el Río Palomo, para permitir la construcción y conexión de la calle existente de uso público,
hacia y desde el sector de Las Trancas y que de acceso o comunique a los proyectos cercanos
y ala comunidad en general con el corredorNorte y hacia lavíaDomingo Díaz, en lugar
visible de esta Alcaldía, para que sirva de formal notificación a todas aquellas personas que

tengan algún interés, hoy dieciogho (18) de octubre de dos mil veintidos (2022),a las tres
(3:00 p.m.) de la tarde y por el término de tres (3) días hábiles.

SANTOS
Encargado

i..

vencido el término del AVISO DE CONSULTA pi;nl,rca anterior a las tres (3:00 p.rn.)

de la tarde, de hoy veinti uno (21) octubre de dos mil veintidos (2022),lo
desfijo y agrego a sus antecedentes.

SANTOS
Encargado

nRIA

:*

s.etr\

A

ta

SA';'
ri i"

üs
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Estudio Hidrológico e Hidráulico del Rio Palomo

1. Estudio Hidrológico

l.l.lntroducción

El análisis presentado a continuación se concentra en el rio Palomo en el ¿área de Villa Lucre,

provincia de Panamá, República de Panamá. El estudio consiste en el análisis hidrológico del

curso de aguapara estimar la crecida de diseño en base a las características del terreno y de

acuerdo con los reglamentos del Ministerio de Obras Públicas (MOP). Con el análisis

hidrológico se estimará el caudal de diseño la construcción de un cajón que coresponde a un

periodo de retorno de I :50 años y verificación para una crecida de I :100 años.

1 .2. I nformación Básica

El curso de agua que se va a evaluar es el Río Palomo que descarga en el Océano Pacífico al

sur de la Ciudad de Panamá. Los aspectos fisicos de la cuenca hidrográfica se obtienen del

campo y del mosaico topográfico a escala l:25,000: 4343-II-SW, preparado por el Instituto

Geográfico Nacional Tommy Guardia (IGNTG).

Para llevar a cabo el análisis hidrológico se requiere evaluar las características fisicas de

la cuenca y así obtener los pariímetros hidrológicos necesarios para el análisis.

Un parámetro hidrológico necesario para el análisis de las crecidas de diseño es el tiempo

de concentración (Tc) que representa el tiempo que toma la precipitación que cae en la parte más

lejana de la cuencapara que llegue al punto de observación, que en este caso es el lugar donde se

quiere construir un cajón. En este aftálisis vamos autilizar el método de Kirpich parala

estimación del tiempo de concentración.

--l
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Cajón en Villa Lucre

El método de Kirpich se basa en estudios que relacionan el tiempo de concentración con

las características de captación, comenzando con el enfoque de regresión pam pequeñas cuencas

dominadas por el flujo de canales. Kirpich no deriva el tiempo de concentración de las

velocidades de flujo, sino de la traducción de los hidrogramas observados. Este consiste en una

relación matemática entre el tiempo de concentración, la longitud del curso de agua y la

pendiente promedio de la cuenca en la siguiente forma:

¡,o.77
Tc = 0.0195 

5o*r,

de donde

Zc: Tiempo de concentración (minutos)

Z : Longitud del curso de agua (metros)

,S: Pendiente promedio de la cuenca (rrlm)

Tabla 1 - CaracterísÍicas Físicas de la Cuenca Hidrogrúfica

La tabla anterior muestra el area de drenaje en metros cuadrados Área,la altura máxima

Hmax ! mínima en la trayectoria del cauce principal Hm¡n art metros, la longitud de la trayectoria

del curso de agua principal L" enmetros, la pendiente de la trayectoria del curso principal de

agua § y el tiempo de concentración Tc en minutos

En la figura a continuación se muestra la cuenca hidrográfica del rio Palomo.

I
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Cajón en Villa Lucre

T
ll

Figura I - Cuenca hidrogrdfi.ca del rio Palomo

Esta cuenca forma parte de la cuenca número 144, identificada por 1a Empresa de

Transmisión Eléctrica (ETESA). Para este estudio utilizaremos las curvas de intensidad-

duración-frecuencia de lluvia recomendadas por eI MOP paralavertiente del Pacífico.
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Cajón en Villa Lucre

Figura 2 - Cuencas Hidrográ/ica§

1 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Gerencia de Hidrometeorología. www.hidromet.com.pa
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Cajón en Villa Lucre

La precipitación media anual en esta áreavaría entre 2000 y 3000 mm. Los meses de

mayor precipitación son octubre y noviembre y los de menor precipitación febrero y marza.

Figura 3 - Mapu de Isoyetai

2 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Gerencia de Hidrometeorología. www.hidromet.com.oa
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Cajón en Villa Lucre

La escorrentía media anual está entre 1000 y 1500 mm.

Figura 4 - Mupa de Esconentíd

3 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Gerencia de Hidrometeorología. www.hidromet.com.pa
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Caién en Villa Lucre

Lazota tiene un clima tropical de sabana, con lluvia anual mayor de 1000 mm y varios

meses con lluvia menor de 60 mm.

Figura 5 - Mupa de ClusiJicación Climática según Koppena

La data de lluvias recomendada por el MOP consiste en información útil de

precipitaciones máximas estimadas en milímetros para varias duraciones y frecuencias que se

basa en datos estadísticos sobre precipitaciones pluviales en un periodo de 57 años que provienen

de las Estaciones Meteorológicas de Balboa Heights y Balboa Docks adyacentes a la ciudad de

Panamá y en la Estación Pluviométrica de la Universidad de Panamá. Esta información se

muestra en forma de fórmulas y se transcribe a continuación en forma de tablas:

4 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., Gerencia de Hidrometeorologia. www.hidromet.com.pa
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Caión en Villa Lucre

2
'169.58

147.84
117.67
97.73
64.78
38.70
21.43

6.96

5
182.14
162"34
133.35
1 13.15
77.79
47.87
27.06

8.93

10
200.1 0

178.35
146.50
124.31
85.46
52.59
29.73

9.81

20
215.90
192.93
159.08
135.34
93.48
57.76
32.74
10.83

25
223.76
199.96
'164.88

140.27
96.89
59.86
33.93
11.23

30
229.22
204.30
167.82
142.39
97.90
60.24
34.05
11.24

50
247.32
218.56
177.32
149.17
101.05
61.42
34.42
11.28

100
258.12
23A.62
190.06
161.59
111.47
68.77
38.93
12.87

Tabla 2 - Intensidad-Duración-Frecuencia de lluvias, MOP Pacffico

Con los datos de precipitación de acuerdo con las curvas de Intensidad-Duración-

Frecuencia (IDF) recomendadas por el MOP, se construyeron los hietogramas de precipitación

para periodo de retorno de 50 y 100 años de frecuencia y en intervalos de 5 minutos como se

muestra en las siguientes figuras.
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Figura 6 - Hiefogramu MOP-PAC pura periodo de retorno de 50 años
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Cajón en Villa Lucre

MOP-Pac
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Figura 7 - Hietograma MOP-PAC para periodo de retorno de 100 años
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1.3 Caudales Máximos

El caudal máximo o crecida de diseño fue calculada utilizando métodos y herramientas

matemáticas ampliamente conocidas y validadas, las cuales se describen a continuación.

Para cuencas hidrográficas menores de 2.5 kilómetros cuadrados se utiliza el método

Racional y paramayores de2.5 kilómetros cuadrados elmétodo de Análisis Regional de

Crecidas, los cuales que se explican a continuación.

1.3,1 Método Racional

El método Racional es un método sencillo para determinar el pico de las crecidas de

diseño para cuencas pequeñas. Este método fue desarrollado en 1889 por Kuichling para cuencas

urbanas. El límite para el uso de este método vana de acuerdo con el autor, aunque en Panamá el

MOP recomienda su uso en cuencas de hasta 2.5 kilómetros cuadrados.

Laaplicación del método se basa en una simple formula que relacion4 en forma

proporcional, la escorrentía de la cuenca con el area de drenaje y la intensidad de la lluvia para

una duración particular equivalente al tiempo de concentración. La fórmula es:

a
CiA

3.6

de donde

p: Descarga de diseño (m3ls)

C: Coeficiente de escorrentía adimensional

l: Intensidad de lluvia de diseño (mm/hr)

A: Areade drenaje en (km2)
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Para el presente estudio utilizaremos un coeficiente de escorrentía de 0.95 en

concordancia con las recomendaciones del MOP

0.95 50 179.018 86.931

Tabla 3 - Resultados por el Método Racional

En la tabla anterior se muestra 1os caudales para el rio Palomo, en donde C es el

coeficiente de escorrentía, Tr es el periodo de retorno en años, f es la precipitación de diseño en

mm/hr y Q es la crecida correspondiente.

1.3.2 Método de Análisr.s Regional de Crecidas Máximas de Panamá

Esta es la aplicación de un método de regionahzación a todo el país y está presentado en

el informe hecho por el Departamento de Hidrometeorología de ETE,SA en septiembre de 2008

denominado 'oResumen Técnico - Análisis Regional de Crecidas Máximas de Panamá - Período

1971-2006". Este método se basa en la estadística de caudales máximos instantáneos en el país.

agrupados por zonas similares hidrológicamente. Debido a que este método está basado en

estadística real de crecidas en todo el país, su uso y aplicación son muy valiosos y confiables.

Sobre 1a base de la aplicación de este método y considerando que el río y su cuenca queda

ubicado dentro delaZona3, se obtienen los resultados que se muestran en latabla 3 y que se

basan en las siguientes ecuaciones:

Qso : (2.37) ¿,25A0'se s

0roo = Q.6B)*lg4o'ss

s Fuente: Resumen Técnico. Análisis Regional de Crecidas Máximas de Panamá. Periodo 1971-2006. Empresa de

Transmisión Eléctrica, S.A., Gerencia de Hidrometeorología :
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Donde Q es el caudal de diseño en metros cúbicos por segundo paxa periodos de retorno

de 50 y 100 años y A es el área de drenaje en kilómetros cuadrados.

50 84.909

Tabla 4 - Crecidas de Diseño - Método Regional

En la tabla anterior se muestra el periodo de retorno de diseño Tr en años, y el caudal

máximo instantaneo por el método Regional de Crecidas Q en metros cúbicos por segundo. Para

este estudio utilizaremos los resultados del análisis por el método Racional, aunque se puede

observar la cercana concordancia en los resultados por ambos métodos.
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1.4 Caudal Mínimo

En el río Palomo no existen estaciones hidrométricas ni hidrográficas, 1o que implica que

no hay registros de caudales mínimos. El rio Juan Diaz, en la misma cuenca del rio Palomo, si

cuenta con data de caudales mínimos. Para estimar el caudal mínimo en el sitio del cajón del rio

Palomo, utilizaremos el método de Área. Este método relaciona proporcionalmente los caudales

mínimos mediante el cociente de las areas de drenaje.

El area de drenaje de la estación principal en la cuenca del rio Juan Diaz es de 115 km2 y

el proyecto en el rio Palomo está en un punto cuya area de drenaje es de 1.84 km2. Los caudales

históricos máximos, promedios y mínimos del registro en la est¿ción Juan Diaz se muestran en la

siguiente gráfica:

Histórico de Caudales

Esle,&: mJUN UEY mt f,JU§ N Y R. PA@ (144{2+l}

" I--I--r--l-

-t

-t

I
I
I
I
I
I
I
I
-t

-l

I
I

§o

^1D

:0

,-l*-r*[LLLL
Figura 8 - Caudales históricos en el Rio Juan Diaz6

EI mes de menor caudal mÍnimo es abril y es de 0.2 m3ls en el rio Juan Diaz, por 1o tanto,

el caudal mínimo estimado para el rio Palomo que pertenece a la misma cuenca hidrográfica

serla:

Qmin = O.rX:0.0032 m3/s:3.2 tt/s

6 ETESA, Hidrometeorologia https://www.hidromet.com.pales,ttidrologicos-historicos
13
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2. Estudio Hidráulico

El análisis de la hidráulica de este rio se llevó a cabo mediante el uso del modelo

matemático por computadoras HEC-RAS7, desarrollado por el Centro de Ingeniería Hidrológica

del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (Hydrologic Engineering Center's

(CEIWR-HEC». La aplicación del modelo se basó en la data hidrológica descrita anteriormente,

en topografia levantada en el campo y en características fisicas observables en el campo y en los

planos topográficos disponibles.

El modelo topográfico levantado en campo y descrito anteriormente junto con el modelo

hidrológico ya explicado fue utilizado de insumo parala simulación matemática con el modelo

HEC-RAS. Los resultados de esta simulación se muestran a continuación en forma de

esquemáticos y perfiles de agua que demuestran el comportamiento esperado del rio bajo las

condiciones de la construcción del cajón.

Para esta situación se modelaron varios tamaños de cajones y se recomienda un cajón

triple de 3.05x3.05 metros con una pendiente igual a la del lecho rio en ese fugat (0.22Yo

aproximadamente). Esta configuración permite pasar la crecida de 50 años con una sumergencia

en la entrada de 1.18 y la crecida de 100 años con una sumergencia de 1.23. La sumergencia es

un parámetro sensato paralaselección de cajones que resulta en la relación entre la altura de

agua en la entrada del cajón dividido por la altura del cajón. Cajones menores o en menor

cantidad resultarían en sumergencias fuera de los parámetros recomendados por la práctica de la

hidráulica, además de que pone en riesgo las propiedades cercanas por una posible inundación de

severas consecuencias. Este análisis no contempla obstrucciones por basura o escombros,

condición que empeoraríalasituación del cajón durante una crecida.

7 https://www.hec.usace.army.miVsoftware/h ec-ras/
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ffi Cross Section Output

File I¿p" 0ptions Help
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Tabla 5 - Comportamiento esperado del ria Palomo con el cajón propuesto paro la crecida de 50 años
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Cajón en Villa Luue

l
l

3. Conclusiones y Recomendaciones

El análisis anterior incluye los aspectos hidrológicos del río Palomo en el lugar donde se va a

construir el cajón. Este fue un primer paso que luego fue complementado con un análisis

hidráulico sobre la base de topografias especiales. La ubicación exacta del cajón está

determinada por el siguiente conjunto de coordenadas que corresponden a las esquinas del cajón

I

1

l

l

I

l

El Cajón tiene un eje central con las siguientes coordenadas

PLTNTO #1

N:10023t6.079
E:667970.893

PUNTO #2
N:1002309.669
E:667963.075

PUNTO #3
N:1002325.494
E:667950.101

PLINTO #2
N:1002328.699
E:667954.010

PLINTO #3
N:1002313.003
E:667934.865

PUNTO #4
N:1002331.904
E:667957.919

PLINTO #4
N:1002347.309
E:667976.709

I

Al rio palomo se le asigna una servidumbre de 10m a partir del borde de este, 1o que nos daría las

siguientes coordenadas de servidumbre con respecto al cajón

PI-INTO #1
N:1002312.874
E:667966.984

PI-INTO #1

N:1002325.078
E:667981.87

PLINTO #2
N:1002292.239
E:667941.814

l
I

--l
I
I

I

l
I

El análisis hidráulico muestra los niveles de aguas máximas esperadas en cada sección del río

parula condición natural con la colocación del cajón propuesto. Estos resultados les servirán a

los desarrolladores para estimar los niveles seguros de terracerías, carreteras o posibles

protecciones a las propiedades aledañas. El análisis anterior no contempla las posibles

obstrucciones por basura o escombros, por 1o tanto, se recomienda un progtama de

mantenimiento periódico para evitar la acumulación de estas posibles obstrucciones.

---1

l

22
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Panamá Oeste, l,a Ckorrera,,
Ave. Brillafite.

laquiasa-2l@gnail.oom
258-5rt40/673{L4S33

Laboratorio Quírnico Arnbienraj S"A"
(LAQL{A, S.A.}

I]VFOIL\,IE DE ANÁLTS§
lA CI34-2{i22

Calirlad deAire

&
LAOIJíASA

{Jsuario
Fech* de Informe
Fecha de Muestreo
Descripcién de la Muestra
Procedimiento de Muestreo
UtiIiz*do EPA - osHA * Merlicii»i en T'iempo Real * sensores Eleetroquírnicr-rs.

Ter¡aeas de Villa l-ucre I S,A.

Monitorec de Calidad de del

14 de Octubre de 2021
29 de bre de it, 'l

Personal que rcalizó muestreo Licdo. Enz.o De Graci# Licda. fsis l-ópez
Proyecto Ca.ión 1,' Vial Sobre el Río Palomc¡.

Sitio de torua Muestra f-lorregirniento de Rufi na
Repúhlica cle Panarná.

Alfaro. Distri¡c de San Miguelito" provincia ije panamá.

Analistas Licdo" l-lnzo I)e Gracia
Condieis*es Am bientalcs del
Laboratoria J'*:23.6' Cl H:47T8

PM: i PElnJ 4,4
P§41e pgm3

Nc¡ ¡rgim3
SO: pg/m3

LL' I

PM ::-r,r EPA - CSHA - lectur¿r en tiempo real

SO: -f hori n-Tituiacióni Sensor ElectroquÍmico
CO

NO: Tren de muestrso TJSEPA con bombas de

Sensor

PM ¿.s-lo Cassette prepesado - N{oeiel VPC:i0$
SÜ: Tren de r1u€streo USEPA con bombas de :BW I'echnologies b1,' lloreSrvel i

CC) BW GasAlefiQuatrro bv Honel,well

del Viento

elocidad <iel Viento

"C

Relativa {t/
o

de Lectura 9:li am a i0:i3 arn

Model 00256M Anemorneter

Satelital:
r 7P0668000 u"rh.{ 100234 i

'32.4" \\r ü7go2g' I 7.2"

LQA-0Sl-LAB Rev. l. I iunio 2017

Panimetro: LTnidad

8,{}

n1

§,3
ppn]

Il{étodo
Nfl" Electrr:químico

5 BW Tech¡olcgies b1,Honel,rvell

Parámetros Unidad Monitorea de Calidqd de Aire. Arec del Proytttc,

Noroeste

Km/h '+
Temperatura 31,7

66_8

hi llqor');
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Panamá Oestg La Chorrera,,
Ave. Brillmte.
laquiasa"2l@¿mail.mm
258-5440/67304933

Laboratorio Quíntico Arnbiental S.A.
(LAQUIA.S A.l

I}IFORME I}E A¡{ÁLT§IS
IA t¡34-2{}22

Ruido Ambiental

fi

á»
LáÉUAÍA

Usuario 'Ierazas de Villa Lucre l. S.A.
Fecha ¡le Informe I.{ de Octubre de 2ü12
Fecha de *Iuestreo 29 de Septiembre de llli2
Descripeión de l* muestra lVloni¡oreo rie Ruiilo Arnbiental. Área del Proyesto.

Procedimi¿sts de Muestrea
Utilizadc R.tr ido Anr Lriental : I SO t S96- I :2i,]01 /l SO I 99 6 -2 :2rlL\7

Perscnal que realizó ucuestreo [-icdo. Enzc De Liracia/ I-iccia. Isis l.ópez

Proye#o Cajón y Viai Sobre el Río Palomo.

Sitio de Tama de Muestra Corregimiento de Rufina Alfaro. Distrito de San lv{isuelito. Provincia de
Ilanamá, República de Panamá.

Analista Cracia

To: ? 1 Áoc! zJtv ! H:47920

Lectura lVlínima Lectura Leq Lectura Máxima

Amlriental*s del

de Lectura
dBA dBA

Area del Provectc. 4.7 < 69.4

Direcciórt del Vientcr Norceste
Velocidad del \riento Km/h 1,0

l ernperatura .'a 3 l.f'
Flumedad Relatir,a o./

_/ f)

efe [.ectura 9: 17 anr a 9:-]2 arn

t996-

Sound Meter

1

N 1'7

LQA-00r*LAB ) /', Rsv. l. 1 junio 2017

Medidón del Nivel de R.uido

dBA
56.6'

Parámetrss

71,4

Método

Eguipo

Satelit*l de
CASELI-A CEL 244
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Laboratorio Químico Ambiental S.A.

GAQLTIA, S"A.)

@il
á»

LA6HASA

Pararfr á Ossfe, Lá Chorrer4,
Ave. Brillarte.
laquiasa.2 I @grnail.com
258-544016730-4q33

ANE,XO
rA ü34-2ü22
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Panamá Oestg La Chorrer4,
Ave. Brillante.
laquiasa2 I @grnail.com
2s8-544*16730-4933

Laboratorio Químico Ambientatr S"A'
(LAQ{JfA, S.A,i

IA 034-2022

Tabl¡ Caxn¡rar*tiv* Calidad de Aire

&
¿.AELJIágá

INFORM§ DE ANÁLI§I§

'T'errazas de Viila l-¡re re :. S.A.Usuaria
14 de Octubre de 2022Fecha de lnforme
29 de de 2*22Fecha de Mrtestreo

N{onitoreo de Calid¿rd de Aire. Área de} Prol'ecto.Descripción de la muestra

EPA - OSHA - l\4ediciiln ert liernpo Reai - Sensores Eiectroquímicos.Proeedimiento de ntluestr€o
Utilizado

Licdo. F.nzo De Gracia¡'Liccla. isis LópezPerson¿l que realizó
muestrec

Lla-ión 1, Vial Sobre ei Río Palo¡no"Proyecta
lvligLrelito.San,t^ Prcvincia deItufina Distrita Fariamá-Altaro.

Sitio de Toma tle Muestra

Analista

Io:2J,6' C Yl: 47o¡tCondiciones Am bient¿les del
Lal¡oratorio

Resultados

Dentro de la ).lorma4,4 ¿3PM:-; irg/ml
Dentr,J de [a hiormai50Pfulrr; pdm3 8.0

2S0 Ilentrs de la Norrnapg/m-' 0.2NO:
Dentro de [a ]t*nna125SO: pg/m-' 0.1

Dentro de ia hlorma3ü,tlCO ppm < 0,1

Renública de Fanamá.

Licdo. Enzo De Gracia

de Resultados

Parámetro Unidad

Resultado

Área del Proyecta

No. Lab 86-22

Yalores Guías de Cali¡lad
del Aire Ambitxte de Ia

OM§
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Par¡anra Oeste, La Chorrera,,

Ave. Brillante.
Iaquiasa2 i@gmail.com

258.544ü1673M933

Laboratorio Químico Ambientai S.A.
(LAQUIA, S.A.)

lA Ü34-2*22

Tat¡l¿r Comparativa Ruitlo Ambiental

frb
1,,.áGU¿I§A

Usuario Terrazas de VillaLucre 1" S"A.

14 de Oetubre de 20?2Fecha de [nforme

29 de Septier.:rbre de 1022Feeha de &Iuestreo

Mt¡nitoreo de Ruido Arnhiental. Área del ProYecto.Descripciéa de la muestra

Ruido Ambierttal: lSO 1 
qq6-l :2003¡'lSO I996-2:2ü07Proeedimiento de Muesf reo

Utilizado

I-icdo. Enzo De Graciai l-icda. Isis LópezPersonal que realizó mtestreo

Prayecto Cajón y Vial Sobre el Río Palorno.

Coregimiento de Rufina
República de Partamá.

Alf-aro. Distrito de San Miguelitc. Frovincia de Pa*a¡ná.
Sitio de Torna de Muestra

Analista

11:470/0
Condieiones AmLrientales del
Laboratori¡¡ T": 23.5" C

í)enrrr¡ de ia t'ior¡¡a
"Nivel Sonoro Máximo en Jornada de

6:00 aui - 9:59 pnt

60dB{Escaia A}
Área tlel Proyecto. ,56.6

Quirnico-ldoneiclad

Licdo. Enzo f)e Cracia

Interpretaeién
Leetura Leq

dBA
No. Latr 87-22

Becretn Ejeeutivo Na.1
15 de enero de 2S0.f

Gaeefa O{icial 2497*Punto de Lectura:
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Panamá Oeste, La Chorrer4,
Aye. B¡illante.
laquiasa2l @gmail.com
258-s44016nA4%3

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(I-AQUIA, S"A.}

lA*34-2822
L,4auláS^

Inrágenes de lVlonitarer¡ de Ruidr¡ Ar¡rbiental -v Calidad de Aireo para 'ferrazas de Yilla Lucre l,
§"4", p*ra el pro3.ecto: Cajén y Vial Sol¡re el Río Palorno.

lvlonitoreo rle Ruido Ambiental -v Calidad cle Aire. Área tJel Proyecto
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Panilna (JesIe- La Chr¡rrera.

.,\r.*. liriilantr.
:

I 5 
"t 

-_i ll{),'ó 7-1 t)-i í) l l

l.aboratorio Quimic* A:nbiental S.A.
(LAQUIA, S"A.)

lA, ü34-2ü22
LAQL.¡*'gA

Imágenes ele Toma de muestra de agua de Río Palomo, pars Terrazas de Yilla [-ucre 1, S.4., par* el

proyecto: Cajón y Vial Sobre el Río Paloma.
:xi - .{

¡df.

s

?

Toma de muestra de agua de Río Palomo"

""},,',%r
#-.*#

..r ;,
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Panamá Oeste, La Chorrer4,
Ave. Brillante.
laquias¿12 I @etnail.com
258,-5444673ü4933

Laboratorio Químico Ambiental S.A.

{LAQIJIA, S.A.)
lA 034-2022

L.1g¡J¡Á54

Imagen de tlbicacién Satelital ttre Sitics de §{§nitoreo Amtriental,
para Terrazas dc \,'illa Lucre 1, S.A.o para el pr$yeeto: Crljón -v l¡ial Sotrre el Rio Falor*q¡'

Coordenadas

Área ciel Proyectcl (Calidad

de aire y Ruido Ambiental)
I 7P066800ü

t_rTM 1002341

N 09"03',52.4"
w 079"28'17.7',"

lbma de rnuest¡a de agua de

Rio Palomo
17P 066796{i

UTM 1002327

P

ri

N 09"üi'-<1.9"
w ü79"28',18.5"
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INFORME DE RESULTADOS

N.' ¡N FO-LAQU IASA-OS 22090027 -A1

FECHA DE EMfSIÓN: 2A22-10.20 B[Ambitek

Cliente:
Proyecto:
Ubicación:
Tipo de matriz:

INFORME DE RESULTADOS

Terrazas de Villa Luere l, S.A.

Gajón y vial sobre el Río Palomo

Rufina Alfaro, San Miguelito
Agua superficial

Ambitek Services lnc.

FOR.-INF-CLIENTE Rev. 1 2. z12a-|il -21 hformación coniidencial. Prohibida su reproducción parcial o total sin axtorizaeión. Página 1 de 6
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INFORME DE RESULTADOS

N. " rN FO-LAQU IASA-OS 22A90A27 -01

FECHA DE EfulISiÓN: ?A22-10.20 ffiAmbite,k

Nornbre

Dirección

RUC

Teléfono

Contacto

Correo

1 DATO§ DEL LABORATORIO

Ambitek Services, lnc. {Ambitek)

Ciudad del Saber, Edificio 231, piso 1

2 DATOS DÉL CLIENTE

Terrazas de Villa Lucre I, S.A.

Corregimíento Rufina Alfaro, Distrito de
San Miguelito, Provincia de Panamá.

155618933-2-2015 DV 3

+{507) 317-4464

María Briceño

mbriceno@ambitek.com, pa

6730 4933

Enzo de Gracia

isenlodega@gmail.com

3 TNFoRMACToN soBRE Los ENSAyos v n¡ÉrcnCIs DE Rt¡Áus¡s

(*): parámetro no acreditado

# Ensayo Método

1
Bacterias coiiformes fecales
{termotolerantes)

Método de substrato definido (kit)
análogo a SI\,'1 9223 B

2 Potencial de hidrógeno, pH Sfr4 4500-H+ B

Demanda bioquímica de oxígeno
(üB05) SM 5210 B

4 Sólidos totales suspendidos sl\4 254ú D

A Color reai (") SIV 2120 B

o Sólidos totales disueltos srvr2540 c

-7 Detergentes aniónicos (surfactantes,
SAAI\,{)

Similar al SIM 5540 C

I Turbiedad SM 2130 B

g Oxígeno disuelto flectrodo de membrana SM 4500-CI G

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12. 2AZA41-2| tnformacién ccnfideneia¡. Prohibida su reproduceióÍ parcial o total sin autcr¡zación- Página 2 de 6
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INFORME DE RESULTADOS

N. " tNFO-LAQU|ASA-OS 22090027 -01

FECHA DE EMTSIÓN: 2A224A.20 #Ambite,k
4 DATO§ DEL MUESTREO

Procedimientos del
laboratorio

PROC-TC-0O9 "Procedimiento de aseguramiento de integridad de
las muestras"
PROC-TC-MUEST "Procedimiento y plan de muestreo"

Muestreo realizado por
El cliente entregó los envases en el laboratorio. La información
que se presenta sobre las condiciones de muestreo fue
suministrada por el cliente

Direccién de muestreo Corregimiento Rufina Aifaro, Distrito de San Miguellto, Provincia
de Panamá.

Fecha de muestreo 29t09¡2422

Hora de rnuestreo 09:04

Coordenadas 09'03'51.9" 079"28',1 8.5" I 17P0667960 UTM1A02327

Tipo de matriz Agua superficial

Tipo de muestra Simple

Reglamento técnico

Decreto Ejecutivo No. 75 del 4 de junio de 2008. Por ei cual se dicta
la norma primaria de calidad ambiental y niveles de calrdad para
las aguas continentales de uso recreativo con y sin contacto
directo"

Fig. 1. Fotografia de los envases cie la muestra.

FOR-INF-CL]Ei-ITE Rev. 12. 2A2O-01-2l lnformación cotrfidenc¡al. Proh¡bida su reproducción parcial o totai sin autorizaciÓn. Página 3 de 6
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INFORME DE RESULTADOS

N. " tN FO-LAQU|ASA-OS 22090A27 -01

FECHA DE EMISIÓN: 2022.1A-2A

Amb¡tek
5 RESULTADOS

Resultados muestra MUOl

ldentificacién c!iente Río Palomo

Notas y abreviaturas

LDM

LP

NA

NC

ND

NE

NR

Limite de detección del método

Decreto No. 75 del 4 de junio de 2008

No aplica; el resultado es inferior al LDM o el analito no es detectable

Parámetro no calculado

No detectable

Parámetro sin límite máximo permitido en el reglamento técnico o normativa aplicable

No se requiere según los Sfandard Methods for the Examination of Water and Wastewater

6 OBSERVACIONES

r Los resultados obtenidos son representativos del momento en el que se realizó el muestreo y de las
condiciones de manipulación previa y de llegada de las muestras.

r La incertidumbre reportada para los ensayos fisicoqulmicos corresponde a un nivel de confianza del 95 %
(k=2).

. Fecha de inicio de las actividades delservicio 2A22-09-29
¡ Fecha de finalización de las actividades delservicio 2A?2-10-14

# Ensayo Resultado lncertidumbre
(95%-k=2) Unidades LDM LP

1
Bacterias col iformes fecales
(termotolerantes)

> 24196 14395 - oo NMPl100 mL !\K =< 250

') Potencial de hicirógeno, pH 7.4
(22.5'Ci t 0.1 NR 6.5 - 8.5

ó
Demanda bioquímica de oxigeno
(DBC5)

r 1.5 mg OzlL 2 ¿ '1.

4 Sólidos totales suspendidos < 2.5 NA mglL )q <50

tr Color reai NA UC U < 100

o Sóiidos totales disueltos 198 t29 mglL .J E, < 500

Detergentes aniónicos
(surfactantes. S.AAM)

< 0.1 NA mg/L 0.1 < 1.0

I Turbiedad 2.6 f 0.02 NTU 0.08 <50

V Oxígeno disuelto 5.0 x2.3 mglL NC >7

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12. 2O2A-O1-2I hformación confidencial. Proh¡bidá su reproducción parc¡al o total sin autorizaciórt. Página 4 de 6
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INFORME DE RESULTADOS

N. " INFO-LAQt J|ASA-OS 22A90027 -01

FECHA DE EI4ISION 2022.10-20 #Amhite,k
6 OBSERVACIONE§

o Los resultados obtenidos son representativos del momento en el que se realizó el muestreo y de las
condiciones de manipulación previa y de llegada cje las muestras"

. l-a incertidumbre reportada para los ensayos fisicoquímicos corresponde a un nivei de confianza del 95 %
(k x 2).

. Fecha de inicio de las actividades del servicio 2A22-A9-29

" Fecha de flnalización de las actrvidades del servicio 2022-10-2A

7 AUTORIZAC¡ONES

Personal autorizado para los análisis: Autoriza la emisión de este informer

Lic. Morlino Rodríouez
Químico

ldoneidad No.4t7

tJ;. '-:--[/. , ¡ {':
t*!tr§8Hr§x

tr¡f" r§úürüt}}Er, 3H¡

2r**Á'á*

Lic. Marlina ríg
Químico JTNQ
ldoneidad # 417
Amb¡tek Services, lnc

Lía Ks¡em L.
y earsitdo$a

Dra. María lsabel Briceño
Directora Técnica
Anrbitek Ser"-ices, I nc.

Lie la.flle f, Írbxa ff'
Qllmlco

ldoneldad No. t-ri2

Biolog¿ r I'.i§tobioicgl¡
l.looeidsd N" t/b

Lic. Karem Á¡varez
Biólogo CTCB
ldoneidad # 876
Ambitek Services inc

!-ic. Josué Alonso
Químico JTNQ
ldoneidad # 4822
Amortek Services, Inc

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12. 2OZA-A1-2| lnformación confidencial. Prohibida su reproducción parcial o total sin auto.ización. Página 5 de 6
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INFORME DE RESULTADOS

N. " rN FO-LAQU IASA-OS 22090A27 -01

FECHA DE EMISIÓN: 2022.10-20 ffiAmbite,k

8 CADENA DE CUSTODIA

Copia de la hoja de cadena de custodia para ias muestras entregadas por el cliente

ArrBffEx §EivtcE9. rñrc . cAD€r¡A DE CuSfOorA
V€ó!(,.r:'r5 e..
'_Jr " .1.:r,:r.j

Eampo . RacaFión da ,tl§a3lrs
€oa. t ?r' l¡o , Étax ñ 9¡*:- ¿.ff '. !. 'a¿aa :*h]F$ @ -

lrr*ooramo 3tq
'¡affi|@-ua:r.ory,6c' )qaDru-t¿J+ 5i

n-. .r/,-rr)i.t:,., ... l
OS k"

" *"'" ¿.4(:.,.i ;'. .l'r lr*tot « sffirtt

i,.rtt*¡m¡ ¡ac,oao
I

!áú¡¡ *.
i o.rre e :id.;É *sroo * :,.-r" , ijlrfl', ".., '¡é

Hü0¡ p*'" ?"&arno A
I

A4p.\u+w+d

---,
.t

I

'ü,¡y'/on*il¡ cczrr.ácrat a ttrBrú:t , ""si
I

i
I

i

t *' xo,$efi/-A-Zq tO, g2 o*t -oS.l
3lsr-.r: :1¡ ¡ '. '..r.

FIN DEL INFORME

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12. 2a2D-01-21 Información confidencial. Prohibida su reproducción pai'cial olotal sin autorización Página 6 de 6
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13. PORTADA DEL ESTUDIO 

ARQUEOLÓGICO FIRMADA 
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IDÓNEO  
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TNFoRME DE pRospEcctóN AReuEolóelcn

PROYECTO

CAJoN Y v¡AL SoBRE RIo pl¡.omo

UBICADO EN EL CORREGIMIENTO RUFTNA ALFARO, DI§TRITO DE SAN
MIGUELITO; PROVINCIA DE PerururlÁ

PROMOVIDO POR TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A.

PREPARADO POR:

LiC. ADRÁN MORA O.

ANTROPÓLOGO Reg. 15-09 DNPH

filo l(*
ü »)4lt

d-*

ABRIL,2022
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NOTA DE AN UENCIA

Señores

Ministerio de Ambiente

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Provincia de Panamá

Atención: lnqeniero Domiluis Dominquez /Director Nacional

Por medio del presente documento, yo Luis De Los Santos, portador de la cédula

de identidad personal número E-8-160707, con residencia en la comunidad de Las

Trancas, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, en calidad de propietario

de la residencia ubicada en la servidumbre del Río Palomo, confirmo que estoy

anuente que la sociedad TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A., registrada según

Registro Público en la Ficha N' 155660466, la cual como promotora del Estudio de

lmpacto Ambiental CAT ll, contempla el desarrollo del futuro proyecto denominado

CAJÓN Y VíAL SOBRE EL RíO PALOMO, cuyo alineamiento propuesto afectará

mi residencia.

Es importante dejar claro a través del presente documento que, la sociedad

promotora me ha contactado y me ha informado de la afectación, así como también

igualmente la sociedad promotora ha iniciado con mi persona, las conversaciones

para establecer los acuerdos que se pactaran una vez aprobado el Estudio de

I mpacto Ambiental correspond iente.

Sin otro particular,

Atentamente

Cédula de identidad personal número E-8-160707
Residente: Luis De Los Santos

Nota: adjunto copia de cédula o pasaporte
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NOTA DE ANUENCIA

Señores

Ministerio de Ambiente

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Provincia de Panamá

Atención: lnqeniero Domiluis Dominouez /Director Nacional

Por medio del presente documento, yo Elizabeth Salinas Zurdo, portadora de la

cédula de identidad personal número 4-773-1764, con residencia en la comunidad

de Las Trancas, distrito de San lt/iguelito, provincia de Panamá, en calidad de

propietaria de la residencia ubicada en la servidumbre del Río Palomo, confirmo que

estoy anuente que la sociedad TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A., registrada

según Registro Público en la Ficha N" 155660466, la cual como promotora del

Estudio de lmpacto Ambiental CAT ll, contempla el desarrollo del futuro proyecto

denominado CAJÓN Y V|AL SOBRE EL Río PALOMO, cuyo alineamiento

propuesto afectará mi residencia.

Es importante dejar claro a través del presente documento que, la sociedad

promotora me ha contactado y me ha informado de la afectación, así como también

igualmente la sociedad promotora ha iniciado con mi persona, las conversaciones

para establecer los acuerdos que se pactaran una vez aprobado el Estudio de

I mpacto Ambiental correspondiente.

Sin otro particular,

a de identidad personal número 4-773-1764
Residente: Elizabeth Salinas Zurdo

Nota: adjunto copia de cédula o pasaporte

Atentamente,
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NOTA DE ANUENGIA

Señores

Ministerio de Ambiente

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Provincia de Panamá

Atención: lnqeniero Domiluis Dominouez /Director Nacional

Por medio del presente documento, yo Margarita Díaz Montenegro de González,

portadora de la cédula de identidad personal número

P'-?lcl- | , con residencia en la comunidad de Las Trancas

distrito de San ft/iguelito, provincia de Panamá, en calidad de propietaria del puesto

de venta, ubicada en la servidumbre del Río Palomo, confirmo que estoy anuente

que la sociedad TERRAZAS DE VILLA LUCRE 1, S.A., registrada según Registro

Público en la Ficha N' 155660466, la cual como promotora del Estudio de lmpacto

Ambiental CAT ll, contempla el desarrollo del futuro proyecto denominado GAJÓN

y VíAL SOBRE EL RíO PALOMO, cuyo alineamiento propuesto afectará la

edificación (puesto de venta).

Es importante dejar claro a través del presente documento que, la sociedad

promotora me ha contactado y me ha informado de la afectación, así como también

igualmente la sociedad promotora ha iniciado con mi persona, las conversaciones

para establecer los acuerdos que se pactaran una vez aprobado el Estudio de

I mpacto Ambiental correspond iente.

Sin otro particular, atentamente

Atentamente,

¿/

Cédula de identidad personal número l2
Residente: Margarita Díaz Montenegro de González

Nota: adjunto copia de cédula o pasaporte
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Firma de Anuencia Margarita Diaz 
Montenegro de González  

Evidencia de la nota y cedula  

 

 
Recibido Iglesia Adventista del 
séptimo día  

Reunión con presidente de la Iglesia 
Adventista del séptimo día Eluvinio 
Castrellon 

 

177



 
 

 

Firma de anuencia Luis José de Los 
Santos 

Firma de Anuencia Elizabeth Salinas 
Zurdo 

 

 
Cédula de Luis José de Los Santos Cédula de Elizabeth Salinas Zurdo 

 

 

178



 

 
Reunión realizada durante la elaboración del EsIA como parte del Plan de 

Participación ciudadana  

 

 

 

 

Margarita Diaz 

de Gonzales  

Luis Jesús De 

Los Santos  

179



 

 

 

 

16. NOTA DE AMPLIACIÓN  

 

180



.il
I*

R§PÚBLiCA. NE P/\2A§\4Á
:,aBrrq\. :raC_'.r'rAL -

§\rI I fi, !§T§ R§& mH Afv.§ Bt s fl}T§
D!RECCION DE IVALUACiÓN DE
IN,4PACTO AMBIEhfTAL

DEPARTAN/ENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE IN/PACTO AIVBf ENTAL

Panamá,19 de septiembre de2022
DErA-DEEIA-AC-0 1 2 8-1909 -2022

Señor

Cósar Gómez Vida
Represelttante Legal

Terrazas de Villa Lucre l. S.A.
E. S. D.

Señor Gómez:

l)e acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de l)ecreto Eiecr-rtivoNo. 123 cle l4 agosto cie 2009.
lllodificado por cl Decreto Ejecr-rtivo No. 155 de agosto cle 2011. 1e solicitamos prinrera
inI'ornración aclaratoria al Estudio de hnpacto Arnbietrtal (EslA) Clalegoria II. titulado".CA.fóN
Y VIAL SOBRE EL RiO PALON{O". a desarrollarse en el corregimierrto de Rufura Alfaro.
distrito de San Miguelito. provincia de Panamá. que consiste en lo siguiente:

1 . En el punto 5. Descripción del provecto, obra o activi«lad. pág. 26 clel EsIA. se ilidica que
''l''l prol;eclt¡ cottsi.s'Íe en lct c'c¡n,vl¡'t¡c:t:irin cle un cuión pltn,ial cle 3 t.entcutct.\ cotl tiimen,sióp tle
3.05nt x I05 tn sol¡re el Rio Palomo, put'ú pernlitir la con.slt'uccitin t.,conexión rie lu culle
eri,stenle d.e u,gt; ¡ttiblico... I-u ktngitucl clel vial de úL'('e.\'o e,s de entre I18 a l5{) meÍros,
lineale.s )'eslct ocupo nn areu aprorimutltt tle 2,191 m: ". Por otlo laclo. er-r el punto 5.2
tlbicación geográfica incluvendo mapa en escala 1:50,000 r- coordenadas UTM o
geográficas del ¡rolígono del provecto, pág. 27 . se mencion a tlue " El 1)ro\.'e(.to clenominur{o
C.4.1Ó^t )'Vt.4L S;OBRE Et, ttlo P.LLOI4O,se clesctn'ollctrít.sobre un in.eu cle lctst:t.t,itluntbt.e
viul del C'ot'redor ,\r¡t'le, set'vidumbt'e pltnictl t{e utt cufón ¡tlut,iol exi.ytente );,\e¡'t¡itltnnl'tre
¡:úhliccr. ul¡iccttltt en el tlistrito tle,sun )Íiguelitct. pt'ot,incia cle Pctnunta". ¡\demás. en 1a

solicitud de evahiación. se ürclica que el pl'o)'ecto "... se desut'rollut'lt en la.finc.u cctn Folio
Rettl ,Yo 302./1238. cótligo de ubit.ctc'irin 8A06. c'ut,o ¡x'opietctrir¡ e,s lct s'r¡c'ietlctt.l 7-1.-RR,12,1S

DEL t'lLl-A LLt(,.RE 1, .S.1.. tontbién s'obre lu set'riclutnbre del Río Pctlr¡nto, dic:ha obra
c'onsi.sle en lct c:on,s'truccirin tle un úc(:eso t,ial cle c'oractet'público prit'ctckt de hot'ntigón cotl
ttna lctngilud de c'iento cincuenla (150 metros linealesl t: quinc:e ¡'151 metros cle ctncho;dicho
predio. señala en el certjflcado de Propiedad de la Finca una superficie actual o resto libre de

5793 m2 63 drnz. ubicada en el corregimiento cle Rufina Alfaro. djstrito de San N,{iguelito.
provincia de Panarrá.

r, 1... -. ,. :' ,' ,..,
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Aunado a lo antorior, oonforme la vorifioación de coordenadas por la Dirección de

Información Ambiental, mediante MEMORANDO-DIAM-1046-2022, se indica con los

datos proporcionados se genera una superficie de 2,494 r* puruel cajón, y una longitud de

118.11 metros para Centro de Vía, ubicado en los corregimientos de Amulfo Arias y Rufina
Alfaro, distrito de San Miguelito. Por 1o antes mencionado, se solicita:
a. Desglosar las superficies que ocupará el proyecto enl' área de servidumbre vial del

Corredor Norte, servidumbre pluvial, servidumbre pública y finca No 30244238,
presentar las respectivas coordenadas de ubicación y detallar mediante plano.

b. Aclarar la longitud del acceso vial a desarrollar, de variar la longitud conforme a las

coordenadas presentadas en el EsIA, deberá aportar nuevo conjunto de coordenadas que

coincidan con la longitud de la estrucfura a desarrollar.

c. Aclarar la división política administrativa donde se ubica el proyecto. En caso de ubicarse

en otro corregimiento, adicional a lo señalado en el EsIA, y de no haberse considerado la

participación ciudadana de comunidades dentro este corregimiento, deberá:

. Aportar la percepción local del proyecto de estas áreas.

o Presentar Plan de Participación Ciudadana actualizado, en donde se refleje la
participación ciudadana de las comunidades ubicadas en los corregimientos que

involucra el proyecto.

o Presentar nuevamente la consulta pública (periódico, fijado y desfijado del

Municipio correspondiente), los cuales incluyan el o los corregimientos donde se

desarrollará el proyecto, según lo estipulado en el artículo 36 del Decreto

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

d. Presentar la Certiflrcación de Servidumbres en las que se ubique el proyecto (servidumbre

pública y servidumbre vial del Corredor Norte), emitidas por las entidades competentes.

2. En el 5.4.2. Construcción/ejecución, Movimiento de tierra. pág. 34. se indica.

"Excattación no cla,sificada que inyolucra lo excut,acirin de tuludes tt lct ufilización del

ntalerial produclo cle la excttt,ación en rellenos dentro del área del alcance de los Ír'altcrio,s.

Se inc'luye tcunbién la excot,ación desechable clue se de.fine como la excavación y disposición

del ntctferictl que ¡tor.sus propieclctdes no podrá ser uÍilizctdo..., En lo,s planos a¡troximudo.s

presentatl.tos Ltn t,olumen aproxintctclo cle mot,intienÍo tle tierra de 776.53,r',3 on c'rtrte \;

2370.1g ,rr3 u, relleno". Sin embargo. no se evidencian dichos planos. ui se indica de dónde

será obtenido el rnaterial faltante ¡rara el relleno. Por lo que se solicita:

a. Presentar Planos de los perfiles de corte y relleno donde se establezca: el volumen de

movimiento de tierra a generar en el proyecto y volumen de material de relleno e indicar

los niveles seguros de terracería.
.,,ri.., ::

tl:r;a,' :¡,::a: *.:',.'r'r¡
-. ,. ,' :,

¡:l:r'r: :r'-.i: ,''-1¡' ¡;1¡: ¡.,:
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b. Indicar de dónde será obtenido el material de relleno, e indicar si el mismo posee

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado para dicha actividad.

3. En la pág. 40 del EsIA, se proyecta el tramo a construir sobre el Río Palomo, y que conectará

el Corredor Norte con la comunidad de Las Trancas; sin embargo, no se aclara, cómo será la

conexión del vial en dirección Las Trancas-Corredor Norte. Por 1o que se solicita:

a. Indicar mediante planos. el cliseño de la obra a construir con su conexiólr desde el

Corredor Norte-Las Trancas y viceversa.

4. En el punto 6.6 Hidrología. pág.62. se menciona que "El alineamientr¡ del provecto

aÍrat¡iesa el río Palomo, el cual esfci altuntenfe conÍctntinado, lul y cortto lo nruesfru el

andlisi..s de agua en lo,; enexos corresponclienles, sobre este cauce se conlent¡'¡la lu

consÍrucción de uno obra en cauce repre:;enl(tda por un cajón plut¡ial de 3 ventanas de

3.05x3.05". Sin embargo. l1o se presentan características de las secciones a intervenir. Por 1o

que se solicita:

a. Indicar la longitud de las secciones del Río Palomo que serán intervenidas con la

ejecución del proyecto.

b. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección del Río Palomo

donde serealizatán las obras en cauces.

c. Indicar cómo se hará el trasiego de la maquinaría aúllizar durante la etapa constructiva,

sin afectar el cauce del Río Palomo.

5. En el EsIA, pág. 10 punto 2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento,

vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado, en

relación a medidas de mitigación sobre el medio físico, se indica "Contar con tina de lavado

de llantas para equipos en caso de ser necesario, para lo cual se contratará a una empresa

responsable parq el retiro, transporte y disposición final de estos desechos sólidos en sitios

debidamente autorizados...", sin embargo, en el Plan de Manejo Ambiental, no se menciona

la implementación de tinas de lavado, por lo cual se requiere:

a. Aclarar si se contempla la implementación de tinas de lavado de maquinaria, en el área

del proyecto. En caso de ser afirmativo, deberá:

o Indicar la distancia existente entre estas y el cuerpo hídrico a intervenir.

o Delimitar mediante coordenada el étrea que ocuparán las tinas de lavados.

j_.:.-..:.¡. :.;: i. "..,.-r'.i : ] ¡:. : a:.:.i.i

¡-l':: ,: '.; 'r' i::_: "- :

:
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a Indicar cómo será el manejo de las aguas producto del lavado de la maquinatia,

impactos y medidas de mitigación a implemenfar par:a evitar que las aguas lleguen

al Río Palomo. Incluir en el Plan de Manejo Ambiental.

6. En la pág. 283 de Anexos. se presenta el estudio hidrológico e hidráurlico con el nombre del

Río Palomo, y en el párrafo subsiguiente se indica que. "e/ analisi.s presentaclo se c:oncenÍra

en una quebradu que es afluenfc del Río Palonto en el área de l'illa Lttcre..., El estudio

con.siste en el análisis hidrológico clel cut'.\o de uguo ¡tara eslimur la crecida de diseño en

bctse a lcts ccl'acterísficas del tet'reno )¡ de ac'uet'clo c'on lo,s reglantentos del l¡linistet'it¡ tle

Obrcts Ptiblicas $,fOP) C'on el unálisis hidrológico se eslintará el cattc{ctl de diseño lct

consttuccirin de un cajón que corre:;ponele a un periodo tle retorno de l:50 años .v

,-erificación paro uno crecidct de l;100 ctños". Por 1o que. se observa que el estudio

hidrológico e hidráulico r1o corresponde a la fuente hídrica a intervenir para la constrttcción

del caión .v vial (Río Palorno). Por lo anterior, se solicita:

a. Aclarar si el análisis hidrológico e hidráulico presentado. corresponde al cuerpo hídrico a

intervenir por el proyecto en evaluación (Río Palomo). aportar coordenadas de ubicaciórl

del área analizada.

b. Deberá presentar, con base a las dimensiones presentadas para el diseño del cajón pluvial.

aportar los caudales de diseño del Río Palomo en la sección a utilizar para las obras.

firntado y sellado por e1 profesional idóneo responsable de su elaboración.

7. En el punto 6.6.1 Calidad de aguas superficiales, pág. 64 del EsIA. se indica que. "E/

desarrollo del.futuro proyecto contempla la conslrucción de un caión pluvial cfu¡ble s'obre el

caltce natlral exi.stente (Río Palonlo). ... en cLtenlo a lct calidad de agua de dicha .fuenle.

podemos ,señalur c1ue la ntistnu afraviesa varios sec'tores contunitarios por ende e,;ltt

cond.ición hace que lu misntct .\e vea trfécfuelu ¡tor lcr canlidad de objetos de de.¡echos que

.fi'ecuententente ,son tirado,s a las agucts de e,sta.fuente híclrica, ttfectando su calidctd. (ver

análi.si^s de caliclctd de agua)... ". Posteriormente el punto 6.7 Calidad del aire. pág.64 del

E,slA, se ir-rdica qlre, "...ctctualneil,ese esfti realizctndo los n'abcrios de movitttientc¡ de fiert'tt

del proltecto cercono denominctdr,¡ Terrctzcts de Villa Lucre, el cttal es uno de las afectaciones

ntotnen.tánects de la calidad del uire... ", -y en el punto 6.7.1 Ruido, pág. 65, se menciona que.

" ...,se considera que los molestict.t son puntuules y lemporales, en donde el ruido o generur

no se espet'o que sobrepuse los niyeles aclectrctdos o establecidos en lct nc¡rma. por lo lonfo,

no se conlemplu afeclacirin a la c'ontunidud del área. En la secciótt cle anexo,s ,se presenlcut

los análisis de ruido reslizudos en el área del proyecto... ". Aunado a estos. en los anexos se

presentan análisis de calidad de agua superficial. monitoreo de calidad de aire y ruido

ambiental; no obstante. estos hac'en referencia a otro proyecto denominado "lnterconexión

j.::':.... .... ..::. l: i.-;. ::.,.'1

!i¡:.;: :. .;.'' :'¡,','.'..¡
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ílinl Villa Lucre-El C'ri.yol-Cot't'edor l\k¡rte... "; además. conforme la verificación de

coordenadas presentadas por la Dirección de lnformación An'rbiental (DIAM). dichos

monitoreos se observan fuera del árca del proyecto.

Expuesto 1o anterior. y en consideración del Artículo 19 del Decreto Ejecutivo l§o.123 de 14

de agosto de 2009. el cual est¿rblece " Los Estuclio,s cle Im¡tac:Írl Antbiental de aquello's

proyectos, obrcts o ctcfittidades cu.t)ct elecución ha sido c'oncebido en aretts'donde ya,se hun

pt,opLtesto otro,s similctres, pret:iumente sctmetidtts al Proceso de Evctluctción de Impuc'to

Antbiental y aprobodo el EsÍuclio c{e Im¡tucÍo Ambientol y su ejecución nrt ha inicictdo. se

en/'ocarán tiniccunente ... incorporunclo al Estudio de lmpacÍo AntbienÍol, ltt infbrmución cle

línea base que t'a .fue ayulctdo pur la AIIAM en los ott'os procesos, cilando las .fircntc,s. Lu

inforntación conÍenida en esta línett base de prr¡:ecto cr¡lindante, fendrá unut'igencia de dos

(2) años contac{o,s a partir de lu presentación tlel Estudio de [mpacÍrt Ambiental y deberá

citar la.fuente de la i.nfbrntación". se solicita:

a. Evidenciar si el proyecto del cual se vtiliza como referencia los informes de monitoreo

calidad de aire y ruido, parala descripción de la línea base, no ha iniciado su ejecución.

De cumplir con lo anterior, deberá corregir la información plasmada en los puntos 6.7 y

6.7.1, citando las fuentes utilizadas parala descripción de la líneabase (monitoreos) y el

análisis de los resultados con respecto al énea del proyecto.

En caso de no cumplir con los lineamientos establecido en el Artículo 19 del Decreto

Ejecutivo No.123, deberá presentar informes de monitoreo de calidad de aire y ruido

(original o copias autenticadas) realizados dentro del área de influencia directa del

proyecto, con respectivos certificados de calibración de los equipos utilizados.

b. Con respecto al informe de análisis de calidad de agua, deberá presentar informe de

análisis de la fuente hídrica a intervenir (Río Palomo) en el área de influencia directa del

proyecto (original o copia notariada) elaborado por un laboratorio avalado por el Consejo

Nacional de Acreditación (CNA), considerando que los presentados son realizados por

laboratorio que no se encuentra en la lista de laboratorios acreditados por el Consejo

Nacional de Acreditación (CNA), considerando 1o dispuesto en el artículo 104 de laLey
No. 23 del 15 de julio de 1997, Por la cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech,

constitutivo de la C)rganización Mundial del Comercio.

8. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Dirección de

Seguridad Hídrica det Ministerio de Ambiente mediante MEMORANDO-DSH-673-2022,

indica 1o siguiente:

f)FlElA-F-015 versi(rn 2 0
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illo ,se puetle realizar el unáli,si.s .so|¡re la .fuente híclt'ica con las coorclencttlct.s, en el
EsIA, debido a que alE¡uttas cle ellas no corresponden al lugur de de,;ctrrollo del
proyeclo.

El punto 6.(t.l.a Cauclales (máxinto, mínimo y promedio anual); debe.ser c'orregido,
Íoda vez qtte e,ste punfo hace re-ferenciu a cctudales importunfes qLrc deben ser
tontados en cuentu ptrru el di,seño y clintensionamienlo de lo obro hidt aulica lo que
indicct que esta infbrmuc'it'tn clebiri ser ol'sfenida de los analizctdo en el Estudio
Hidrolrigico y no como se señula en el EslA, que hace refbrencia a la zonct ntat'ina y

costeru.

9. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental. la Llnidad
Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura. mediante nota MC-DNPC-PCE-N-No.596-
2022, señala 1o siguiente:

"El consultrtr presenÍó la evaluctcirin del Criterio 5 del ctrtículo 23 del Dec'reto Ejecutit,o
lVo. 123 de ll de ogosto de 2009, ntodi/icada por el DecreÍo Ejecutivo ixro. 155 cle 5 de

ctgoslo de 2011. El estudio no regislró hulluzgos en lo prospección arqueológicu
(stq:erJicial .v- sub-supeiicial). ,Jin entbargo, en el iffirme y en la li.;Ía de los
profesionales que parlicipuron en la elctboración del EsIA, no uparec:e la .firnttt del
pro.fé,sionul itlóneo responsabIe de Ia et,aluacirin arqueológicu.
En atenc:irin a lo anÍerior, nr¡ con.sideronlos t;iable el estudio urc|ueológico del J)t'o))ecÍo
"CAJÓ\V l'L'IAL SOBRE EL RiO PALOl,lO" hctstct sea remiticlo el inf'orme arqueológico
con la.firntu clel ¡trofesionul itkineo responsable".

10. En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental. la Dirección de

Política Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante Nota DIPA-201-2022. seña1a 1o

siguiente: Hemos veriflcado gue , el ajuste económico por externalidades sociales )'
ambientales y análisis de costo-beneficio frnal de este proyecto se ha realizado. Sin ernbargo.

contiene algunas inconsistencias respecto al valor monetario asignado a algunos impactos, así

como su distribución tempolal en el flujo de fondos. las cuales requieren ser corregidas. Por

tanto, nuestras recomendaciones son:

. Ajustat' el valor asignado o lu generacirin entpleos (empleomanía) porque supertt lu
imtersión global clel prctl'eclo que es de 201.182.90 bcilboa,v. Recc¡ntendantos c\ue lu
disÍribución lemporal del t:ak¡r ntonefurio de e,;te im¡tcrcÍo sr¡lr¡ se realice como múximr¡

ptrra do.; ttños. ycr que el cronogrun'ta de e.jecución del proyecto es de ttn año.

o Debido ct que el cronogranta tle eiec'uc'ión del prqtecto es de un año, .se recomiendu que

lu distribuc'ión tentporal del valor monetat'io de los s'iguienle,s intpttclos .se realice conut

a
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1 1. En el punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA, en función de los
criterios de protección ambiental, pág.21, Criterio 2, se indica que se afectan los literales
"r. La alteración de los parámetros Jísicos, químicos y biológicos del aglta." y "v. La
alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima, y
subteruáneA. ", posteriormente en las pág.126 y 127, sobre la valoración de los impactos,
Cuadro 9.3.Matriz de ponderación de impactos ambientales para el proyecto, estos literales
son clasificados como Compatibles; sin embargo, se observa que la valoración otorgada a

estos impactos no concuerda con la categoría establecida para este estudio.
En el mismo Cuadro 9.3., paru el impacto "Perdida de la vegetación", se asigna una
importancia de (-13) y clasificado como Moderado; sin embargo, el rango de valorización
para impactos con valores menores o igual a -25, se clasifican como Compatible. Para el
impacto, "Reubicación de vivienda", se debe verificar la valoración otorgada a los factores
de Intensidad y Recuperabilidad, considerando los impactos que conlleva la reubicación de

vivienda, así como reubicación de templo religioso y puesto de venta señalados en el estudio.
Por 1o antes descrito se requiere:

a. Verificar y actualízar, o en su defecto justificar la valoración otorgada a los impactos
antes señalados y la clasifieación de estos, descritos en el Cuadro 9.3.

12.En la pág. 122 del EsIA, Cuadro 9.1 Análisis de la situación previa vs transformaciones
esperadas, describe para el componente ambiental socioeconómico " Basados en este

entorno, el desarrollo del proyecto se ubica en un área intervenida, sin embargo, es

necesario la reubicación o indemnización de una vivienda, un centro religioso y un puesto de

venta de legumbres y comido, importante aclarar que todas estas infraestructuras están en

área de servidumbre..."; no obstante, en el EsIA como en la documentación legal
presentada, no se observa evidencia de acercamientos realizados con las personas que se

verán afectadas. Por lo cual se requiere:

máxinto pttru do,t años: ouge económico, co.slo de ntantenimiento, reubicacirin de

vit:ienclct, tttolestias a lct contunidctd, incremenfo cle ruido.s y vibrctcic¡nes, incremento de lct

concentración de gases y ¡torlíc'ulcrs de polvo, autnento de ¡-srot'e,so,r ei'os¡r'o,s 1'afbcfación
de la calidad del aguu.

Para el resfo de los impuclr¡.s. la distribución tem¡toral del yalor moneÍario se puede
mantener paru todo el horizonte de tient¡to consiclerado en el flujo de fonclos del
proyecfo.
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a. Presentar documentación que evidencia los acercamientos o acuerdos rcalizados con los
potenciales afectados de reubicación de estructuras por el desarrollo del proyecto.

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape file y
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a 1o establecido
en la Resolución No. DM-0221-2019 de24 de junio de2019.

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota,
sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo
establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011.

Atentamente,

CAS P.

de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada.

r=I!'l
nEPÚBLICA DE PANAMÁ

_ @ilENNO N¡(IUN¡L _

i

I

MINISfERIO DE

AMBIENTE

DIRECGIÓN DE

EVALUACIÓX OT I,\'iPACTO

Al'qBiEi'¡TAt-

l)t.EI A-F-0 I 5 r'ersión 2.0

AC P/nrrls/nr a/aa

t$v^ P'

188


	Anexos.pdf
	21-de-2000-jun-28-2000.pdf
	TARJETA BASE
	GACETA OFICIAL
	TEXTO COMPLETO
	PROYECTO DE LEY 049 DE 1999



